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PARTE OFICIAL. |
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R E A L E S  D E C R E T O S.

Nombrado Representante de España en las conferencias 
telegráficas que-han de tener lugar en la corte de Viena Don 
Tomás Rodríguez Rubí, Intendente de Hacienda de las islas 
Filipinas,

Vengo en disponer, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, que cese en el desempeño de este cargo; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E stá ru bricado  de l a  R e a l  mano.

E l Ministro de Ultramar,

C a r l o s  M akfori.

Visto el expediente promovido en la isla de Puerto-Rico 
por D. Juan y D. Sebastian Serrallés con objeto de tomar 
aguas del charco denominado de los Barros y utilizarlas en 
el riego de la hacienda Teresa y de algunos terrenos colin
dantes, de propiedad de los mismos;

A  propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo j. Se autoriza a D, Juan y D. Sebastian Ser
rallés para tornar 120 litros de agua por segundo del rio Ina- 
bon, en el sitio denominado de los Barros en la jurisdicción 
de Ponce, con destino ál riego dé 157 hectáreas y 21 áreas 
de la hacienda Teresa y terrenos colindantes.

Art. 2 .0 La altura ae la presa de derivación no excederá 
de un metro, medida desde el fondo del canal, ni de o,m5o 
desde el. fondo del.charco., t •

Art. 3 .° Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
unido al expediente y bajo la vigilancia.de los Agentes de la 
Inspección general de Obras públicas.

Art. 4.0 Los concesionarios establecerán conveniente
mente abrevaderos públicos en los sitios qué designe el 
Ayuntamiento de Ponce.

Art. 5 .° Guando por la escasez de agua careciesen los 
vecinos de Aguas-abajo de la necesaria páralos usos domés
ticos, se quitará lá represa levantando la compuerta.

Art. 6.° No tendrán derecho los concesionarios á recla
maciones fundadas en la insuficiencia del caudal de agua ob
tenido con las obras.

Art. 7.0 Esta concesión se entiende que deja á salvo de
rechos anteriores y que se otorga sin perjuicio de tercero.

Art. 8.° Deberán sujetarse los concesionarios á cuanto 
previene la ley sobre aprovechamiento de aguas de 3 de 
Agosto de 1866, aplicada á Ultramar por Real orden de 8 
del mismo.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E stá rubricado  de l a  R e a l  mano.

E l Ministro de Ultramar,

C á r l o s  M a r f o r i .

El Gobernador superior civil de Puerto-Rico, para las plazas vacantes 
de Médicos titulares en la isla, se ha servido nombrar á los individuos que 
se expresan á continuación:

A D. Manuel Calderón y  Sánchez para Sabana Grande, con la dotación de 
1.600 escudos.

A D. Federico Márquez para Utuado, con 1.600 escudos.
A D. Manuel Trullas y Soler para Villa de la Aguada, con 1.600 

cudos.
A D. Manuel Seara y  García para Aguas-Buenas, con 1.600 escudos,
A D. Narciso Guerra y GTre para Cíales, con 1.600 escudos.
A !). Ramón Fernandez Reinoso para Corozal, con 1.600 escudos.
A D. Francisco López Vaíenzuela para Vega-Alta, con 1.200 escudos.
A D. Luis Goya y Notivos para Hato-Grande, con 1.2 0 0  escudos.
Lo que se anuncia á fin de que los interesados se presenten en este Mi** 

nisterio \  recoger el conocimiento de sus respectivos nombramientos.

Suscricion nacional para aliviar las desgracias causadas por 
las inundaciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de 
Puerto-Rico.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  del dia 18 de
Diciembre de 1867,

Escudos. Total '

DEPOSITADO EN LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Excmo Sr. Marqués de Bendana....................... .. 3®
Excmo. Sr. Marqués de Villam ejor.. .................... 30
Excmo. Sr. D. Andrés Caballero...........................  20
Excmo. Sr. D. Manuel Cantero  ................ 5o
D . Santiágo Vila, Cura ecónomo del Alam o. . . . .  1

— ------------------   i ix

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE TARRAGONA.
E l Ayuntamiento y vecinos de Cubera . . .  29*400
E l id. é id. de Rodona  .......  10
E l id. é id. de Ulldecona................ ............................. 40
El id é id. de T o rto sa .. ¿    ¿9*600

     1 19
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE TER U EL.

E l Ayuntamiento y vecinos de Mora............... . ..............  6
E l id . é id . de Miravete.,, . .................« ............« . . .  5*3¿o
El id. ¿ id .  de Alcalá ...........................................  2
El id é id . de Puerto-Mingalvo  e 8 * ...................  2*340
E l id. é id. de San Agustín; . . .  ..................... , .  7*480 -
El Cura párraco de Mora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

 — -------  35*173

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE TOLEDO.
La Junta parroquial de Villacanas................................  63*o5o
La idem de Casar-rubios del Monte 15*771
É l Ayuntamiento de Velada  .................. .. 10
La Junta parroquial de Mora ..............................  74*700
La idem de Villaminaya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 *388 *

I Éa ídem de Albareal de Taj o, , ,  „ , , « ,  , 9*600



El Ayuntamieuto de Alcaudete de la Jara. . . . . . .  21*080
El ídem de Santa Olalla „  . . . . . . . . . .  7*700
El ídem de Chozas de Canales. . . . . . . « , . . . . . . . . .  • 11 ‘ 120
El ídem de Villarrubla de Santiago 25*396
El idem de Mejorada................. .. . 5* i32
El id. de Santa Cruz del Retamar, 20
La Junta parroquial de Campillo de la ja r a .. . . .  4 *3oo
La id. de Pantoja..     . * 4*5o8
El Ayuntamiento y vecinos de Escalonilla. . . . . .  «t. 15
La junta parroquial de Tembleque...............  20
La idem de Ventas de Retamosa . . . . . . . . . . . . . .  3
La idem de C o n s u e g r a . 4 t 9
La idem de Gamonal  ............   6
La idem de Pola n   ................... ...................  16*900
La idem de Carmena  .................. 19*118
La idem de Camarena............. ............................... .  14*200

------------ 387*963

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE VALENCIA.

La Directora y  empleados de la Escuela norma
de Maestros   ........... .............. ................... 10

El distrito universitario. . . . . . . . . ................... . . . . . . .  217*85o
---------------  227*85o

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE VALLADOLID.

El S r . Regente, Presidente de Sala, Magistrados,
Secretario y dependientes de la Audiencia . 163 ‘ 100

El Ministerio fiscal de la misma  .................... 32
El Jefe y Oficiales del depósito semental de

Santa C r u z ............................................................  i 5*6oo
El Ayuntamiento y  vecinos de Olmedo..................  115*234

 ------- 325*934

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE ZAMORA.

El Juzgado de primera instancia de Bermillo de
Sayago.....................................................................  14*100

El Ayuntamiento y  vecinos de Villalonso............... 12*400
El id. é id. de Alcañices........................................   17*575
El id. é id. de Pino............... . . . . . . .  . . . . . .  964

--------------   45*039

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE ZARAGOZA.

El Ayuntamiento y  vecinos de Borja....................... io*3oo
E l id. é id. de Escatron............................................ 9*600
E l id. é id. de Nonaspe......................................  2*400
El id. é id. de Luna...................................................  29*600
El id. é id. de Magallon   ........................... 4*400
El id. é id. de Moyuela.................    7*750
El id. é id. de Murevo   ........................ 4*114
E l id. é id. de Plenas................... .............................  5 ‘600
El id, é id. de Sierra de Luna.......................   i4*35o

--------------- 88*114

T o tal.....................  1.340*070
Suscrito anteriormente................................ 173.083*162

174.423*232

Se deducen 22I escudos 3oo milésimas.por la suscricion 
de la provincia de Huelva publicada en la G aceta del 12 de 
Enero o Rimo y repetida en la del 14 del mismo , y 20 escu
dos de lo suscrito por el Excmo. Sr. D. Santiago de Tejada, 
publicado en la G aceta de 3 de Marzo y  repetido en la de 9 
del mismo.........................................................  * . 241 *3oo

Importe suscrito. . . . .  174.181 ‘93 2

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

E xcm o. S r.: A p ro b á n d o la  R eina (Q. D . G .) la propuesta 
reglam entaria de infantería que V . E . acom paña á su carta 
núm ero 56 de i.°  de Febrero ú ltim o, ha tenido á bien n om 
brar T en ien te  de la prim era com pañía del batallón de M adrid 
de ese ejército al de la propia clase que se halla  de supern um e
rario del m ism o D . E duardo M ondelly y  M arch, cu yo  destino, 
que ha resultado vacante por regreso á la P enínsula de D . Se- 
verin o Sánchez y  G arcía que lo servía y  corresponde al turno 
de la  Península, se adjudica no obstante al interesado con arreglo 
£ la R eal orden de 26 de O ctubre próxim o p a sa d o ; y  para la

t vacante, tam bién de T eniente, que existe en la tercera com pañía 
del expresado batallón por pase á este ejército por m edida guber
nativa de D. José Sevilla  y H ernaiz, y  pertenece al turno de 
reem plazo, S. M. nom bra asim ism o al que lo es supernum e
rario de dicho cuerpo D. M eliton Benito y  Peña.

De Real orden lo digo á V . E . para su conocim iento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . E . m uchos años. M adrid 17 
de M arzo de 1868.

VALENCIA.
Sr. G apitan general de P uerto-R ico.

ANUNCIOS OFICIALES.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Negociado 9 /

En el Juzgado de Agreda, del territorio de la Audiencia de Búrgos, ha de 
proveerse una Escribanía de actuaciones con sujeción al Real decreto de 29 
de Noviembre de 1867.

Los aspirantes elevarán al Ministerio de Gracia y Justicia las solicitudes 
documentadas, por conduto de la Sala de gobierno de la referida Audiencia, 
dentro del plazo de 3o dias naturales é improrogables, contados desde la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente convocatoria.

Madrid 26 de Marzo de i8 6 8 .= E l Subsecretario, Vicente Gomis.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Con objeto de que esta Caja general presente oportunamente en la Di
rección de la Deuda pública los cupones del semestre que vencerá en 3o de 
Junio y i.® de Julio próximos, los interesados que tienen depósitos volun
tarios constituidos en la misma pueden, si lo desean, pedir la entrega dé los 
cupones de dicho semestre hasta el 8 de Abril próximo venidero , pasando 
á recogerlos de la Tesorería en los dias 20, 21 y  22 del mismo; advirtién
dose que desde el expresado dia 8 no admitirá la Caja ningún depósito vo
luntario con el cupón del referido semestre de 3o de Junio y 1.® de Julio 
ya citados.

Madrid 27 de Marzo de i8 6 8 .= E l Director general, Vicente Saenz d# 
Llera. 55 96

| TESO RERÍA DE HACIENDA PÚBLICA
j  DE LA PROVINCIA DE MADRID.

¡ El dia i.® de Abril próximo se abre el pago para todas las clases activas
i y  pasivas que cobran en esta Tesorería. El de las pasivas estará abierto has- 
1 ta el dia 1 1 inclusive, y se verificará en la forma siguiente:

í Dia 1 .®— D e die% d tres.

j Monte-pio militar, primera clase: Monte-pio de Jueces: pensiones remu-
j neratorias: secuestros: exclaustrados, y  retirados de Guerra, clase de tropa y 
1 cruces.

í  Dia  2.— Id. id.

| Monte-pio civil, letras de la A á la E  inclusive: emigrados de América: 
J convenidos de Vergara, y retirados de marina.

| Dia 3.— Id. id.

Monte-pio civil, letras de la F á  la L  inclusives, y  retirados de Guerra, 
clase de Capitanes y subalternos.

Dia  4.— Id. id.

Monte-pio civ il, letras de la M  á la Q. inclusives , y  cesantes de todos 
los Ministerios.

Dia 6.— Id. id.

Monte-pio civil, letras de la R  á la Z  inclusive , y  jubilados de todos 
los Ministerios.

Dia  7.— Id. id.

Monte-pio militar, segunda y  tercera clase: Monte-pio de Marina , y reti
rados de Guerra, clase de Jefes.

Dias 9 y  1 1 .— De doce d tres.

Todas las clases sin distinción y retenciones.

Madrid 28 de Marzo de i8 6 8 .= E l Tesorero, Manuel de la Éscalera.

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.

.y El dia 1 ,® de Abril próximo se abre el pago de los haberes correspon
dientes en el mes de la fecha á las clases activa y  pasiva qu.; cobran por 
esta Tesorería.

Madrid 28 de Marzo de 1868.— Lage.



JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

Movimiento de la población de España en e l año de 1866.

NUMERO 7.º

Nacidos sin vida y  fallecidos antes de ser bautizados en las capitales de 
provincia durante el año de 1 866.

CAPITALES.

NAGIIRON HUER

TOS.

Na c ie r o n  v iv o s

Y FALLECIERON AN
T IS  DE SER BAUTI

ZADOS.

TOTAL

DB AMBAS CLASES.

<í»►iO
5o
3 *1O

Xn>
3

<Jf»>io
asO)
33rt>M

cr►i0»«0
Total. 3n>m

cr
3en

Total. 3(X>CA
cr•-»js>M

Total.

Álava( Vitoria 2 3 5 3 2 5 5 5 10
A lbacete.. . . » » )> » ft 2> i>
A lican te. . . . 38 34 72 35 27 62 73 61 134
Almería . . . . 2 1 3 » » Ti 2 1 3
Á v ila ........... 1 >» 1 4 » 4 5 » 5
Badajoz....... )) » » » 0 9 » 9
Baleáres(Pal 
ma de Ma
llorca ) . . . . 0 )> » » >♦ 9 » » ))

Barcelona. . . 88 86 172 67 47 114 153 133 286
Burgos.. . . 1 1 2 3 1 4 4 2 6
Cacares. . . . 3 4 7 3 1 4 6 5 11
Cádiz .........
Canárias (San

56 38 94 46 28 74 102 66 168
»

ta Cruz de
Tenerife.). » » » » » »

Castellón---- I 17 14 31 1 1 17 15 32
Ciudad-Real i 7 2 9 » 9 )) 7 2 9
Córdoba . . . .  j 3 2 5 4 1) 4 7 2 9
Coruña ........ i » 4 » 0 4 » 4
Cuenca ....... 2 2 Ti » 2 )> 2
G erona........ » » » n 0 n y 9
Granada. . . 4 ¡y 4 10 2 12 14 16
Guadalajara. h í> 4 3 1 4 7 í 8
G u i p ú zcoa  
(San Sebas
tian) ........... 2 o 2 » B » 2 9 2

H u elva ........ 23 17 40 » V 23 17 40
Huesca . . . . . » » y » 9 » 9
Jaén............. 1 1 » » B 1 » 1
León .. . . . . . . 3 1 4 6 4 10 9 5 14
Lérida. 8 4 12 1 » 1 9 4 13
Logroño. . . . 4 6 10 1 » 1 5 6 11
Lugo ......... )> » » 1 D 1 1 9 1
Madrid......... 71 54 125 89 64 153 160 118 278
M á laga ........ 28 30 58 6 2 8 34 32 66
Múrcia.........
Navarra (Pam

8 2 10 5 1 6 13 3 16

piona)...... » » » » 3 3 » 3 3
Orense. . . . . . 9 4 1 5 4 1 5
Oviedo......... 17 5 22 18 4 22 35 9 44
Paléncia. .. 2 )> 2 5 3 8 7 3 10
Pontevedra.. » » y » 9 9 9 »
Salamanca. . n T> » » 9 )) »
Santander.. . 11 6 17 26 20 46 37 26 63
Segovia....... 2 s> 2 D 1 1 2 1 3
Sevilla ....... . 57 30 87 2 3 5 59 33 92
Soria ........... 1 » 1 * » D 1 » 1
Tarragona ., 14 6 20 2 iy 2 16 6 22
Teruel......... 2 1 3 2 1 3 4 2 6
Toledo......... 3 4 7 2 3 5 5 7 12
Valéncia . . . . 1.1 11 22 » » » 11 11 22
Valladolid. .. 7 4 11 5 3 8 12 7 19
Vizcaya (B il

bao) ........... 1 )> 1 2 7 9 3 7 10
Zamora....... i » 1 1 1 2 » 2
Zaragoza. . . . 1 1 2 35 11 46 36 12 48

T o t a l . . 508 367 875 391 241 632 899 608 1.507

NUMERO 8.°

Nacidos sin vida y  fallecidos sin ser bautizados en las provincias, con se
gregación de sus capitales, durante el año de 1866.

PROVINCIAS, 
con segregación 

de
sns capitales.

NACIERON MUER

TOS.

NACIERON VIVOS 
Y FALLECIERON AN
TES DE SER BAUTI

ZADOS.

TOTAL

DB AMBAS CLASES.

£5 o
3 B
% sfO» £0, w

Total.
•to¡3Ow

Xa
3
S" Total.S&O»

<
«so3n>w

Xn>
3cr>-tp>m

Total.

Álava .........
Albacete. . . .
A licante-----
Alm ería.......
Áv ila ............
Badajoz.......
Baleáres.. . 
Barcelona...
Burgos........
Cáceres . . . .
Cádiz...........
Canárias.. . .  
Castellón.. . .  
Ciudad-Real. 
Córdoba . . . .
Coruña.........
Cuenca........
G erona........
Granada. . . .  
Guadalajara. 
Guipúzcoa, . 
Huelva . . . .
Huesca.........
Jaén.............
León
Lérida.........
Logroño. . . .
Lu go ............
Madrid.........
M álaga........
Múrcia.........
N avarra . . . .
Orense___
O v ied o .......
Paléncia----
Pontevedra . 
Salamanca. . 
Santander...
Segovia........
Sevilla .........

12 » 
22 12 
79 66 
28 l i  
31 16
49 43
31 16 
61 35
50 28 
36 15

207 110 
17 13 
36 21 
15 10 
52 16 
24 20 
12 3
32 9 
76 38 
17 5 
24 7 
41 32 
34 24
61 27 
58 22
27 21 
20 9 
24 14 
10 3
62 53
28 26
19 10 
23 10

158 117 
9 1 

55 41 
36 19 
12 12 
34 18 

210 155
20 9 
67 42
26 23 
66 27
27 15 
41 13 
23 6 
31 15 
20 11

12
34

145
42
47
92
47 

104
78
51 

317
30
57 
25 
68 
44 
15
41

114 
22 
81 
73
58 
88 
80
48 
29 
38 
13

115
54 
29 
33

275
10
96
55 
24
52 

365
29

109
49 

103
42 
54 
29 
46
31

12
15
16 
16 
18 
36
7

88
47
40
15
28
7

19
2

61
17
50
15 
28 
13
16
17 
9

89
25
31 
25 
24 
13
5 

13
32 
89
6

56
28
10
46
50
40
28
24
33 
7

34
18 
55 
16

2 14
14 29
11 27
5 21

20 38 
35! 71
3; 10 

65; 153 
36| 83 
19! 59 
19 34 
9 37
6 13

10 29
3 5 

40 101 
14 31 
22 72
13 28
12 40
14 27 
18 34
11 28
8 17

37 126
13 38 
29 60
21 46
12 36 
17 30
1 6 
5 18 

11 43 
78 167
9 15

38 94
22 50 

8 18
45 91 
54 104
17 57
14 42
13 37 
24 57

7
18 52
10 28 
26 81
14 30

24
37
95
44 
49 
85
38 

157
97
76

222
45 
43 
34
54 
85 
29 
82 
91 
45 
37 
57
51 
70

147
52 
51 
49 
34 
75 
33 
32
55 

247
15

111
64-
22
83

2
26
77 
19 
36
78
19 

100
64
34 

129
22
27
20 
17 
60 
17 
31 
51 
17 
21 
50
35 
35 
59
34 
38
35 
15 
70 
27 
15 
21

195
10
79 
41 
20 
63

209
26
56
36
fíi

26
63

172
63
85 

163
57 

257 
161 
110 
351
67
70 
54
71 

145
46 

113
142 
62
58 

107
86 

105 
206
86
89
84
49

145
60
47 
76

442
25

190
105 
42

143 
469
86

151
86

160
49

106 
57

127
61

Sória............
Tarragona..
Teruel.........
Toledo.........

¿Olf
60
95
50
QQ

Valéncia----
Valladolid ... 
Vizcaya . . . .  
Zamora . . . .  
Zaragoza—

yy
34
75
27
86
36

01
15
31
30
41
25

T o t a l . . 2161 1.282 3.443 1.389 945 2.334 3.550 3 227 5.777

Madrid 16 de Enero de 1868. =E1 Vicepresidente, José de Zaragoza, (Se continuará.)



G O BIERN O  DE L A  PR O VIN CIA  DE MADRID.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Pernela de 
1as Torres, dotada con el sueldo anual de 3oo escudos, pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2 5 años reúnan la necesa
ria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Al
calde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el día que se publique por tercera vez el pre
sente anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de O c
tubre de 3853 y  Real orden de 21 de Octubre de 1858 -

Madrid i 3 de Marzo de i868u= E l  Gobernador, Cárlos de Fonseca.
5597— 3

Secreta ria .— Guardia rural.

La subasta para la construcción y  suministro de carteras, morrales y  b o 
tas para la Guardia rural de la provincia de Orense anunciada en la G a c e t a  

de hoy, tendrá lugar el dia 6 del corriente, en mi despacho y  ante mi Auto-., 
ridad y Secretario de este Gobierno, en los términos expresados en el referi
do anuncio.

Lo que se advierte para conocimiento de ios que quieran presentar pro
posiciones.

Madrid 28 de Marzo de j8 6 8 .= E ! Gobernador, C . de Fonseca.

AD M IN ISTRACION DE HACIEND A PÚ B LIC A

DE  L A  P R O VI N CI A DE  M A D R ID .

Tercera sección.— Propiedades y  Derechos del E sta do .

S U B A S T A  DE  FI N C A S E N  Q U I E B R A .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta celebrada el 
dia 2 3 de Octubre del año último parala venta de las fincas que se designan 
á continuación , sitas en términos de Buitrago y  San Agustín , procedentes 
del clero , en quiebra de D . Juan ^umaventura Martínez, se procederá á la 
segunda subasta, bajólos fipos que se señalan, el dia 3o del próximo mes dé 
Abril, á la una de la tarde', ante el Sr Tuez especial de Hacienda en esta 
corte , y  en Torrelaguna y  Colmenar Viejo ante los de primera instancia de 
dichos partidos , conforme á lo dispuesto en Real órden' de 3 de Setiembre 
de 1862 y  circular de 20 de Marzo de 1863 •

Término de Buitrago.

Número 33 deí inventario. Una tierra en el C horrillo , linda al N . con 
tierra de D . Manuel Huerta, M. con Prado grande , O . con huerto de Rai
mundo García , y  P. con linar de Estanislao Hernán , de cabida 2 fanegas. 
T ipo 45o escudos ; se pagan al contado 14 r escudos.

Término de San A g u stín .

Número 634 del inventario. Una tierra en la Dehesa Vieja , linda al N . 
con tierra de Mariano Martínez, M con otra de D . Andrés Alvarez , O . con 
carretera de Francia , y  P. con tierra de D. Calixto Martin , de cabida 2 fa
negas. Tipo 80 escudos 5oo milésimas; se pagan al contado 17 escudos 55o 
milésimas.

Núm. 640 del id. Otra tierra en la Dehesa Vieja, linda al N. con otra de 
D . Juan González , M. con otra de D Manuel Martin , O. con D. Galo Or- 
tiz, y  P. con O.. Manuel Martin, de cabida 2 fanegas y  2 celemines. Tipo 7 2  

escudos; se pagan al contado 7 escudos 800 milésimas.
Núm. 633 del id. Otra tierra en el Cerro del Aguila, linda al N. con tier

ra de D. Manuel de la Granja , M con otra de capellanía , O; con D. Galo 
Ortiz, y  P. con vereda del Barranco Hondo, de cabida 4 fanegas 6 celemines. 
T ipo 1 57 escudos 5oo milésimas; se pagan al contado 16 escudos 600 milé
sim as.

Núm. 639 del id. Otra tierra en vereda del R io , linda al N. con tierra 
de D. Mauricio de L im a, M. con tierra de la capellanía, O . con Ciraíos del 
Rio, y  P. con tierra de D. José M uñoz, de cabida 2 fanegas Tipo 60 escu
dos; se pagan al contado 3 escudos 85o milésimas.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para la primera subasta
Madrid 20 de Marzo de i8 6 8 .= E l Administrador, Manuel C. Massip.

559 i

No habiéndose presentado licítador alguno en la segunda subasta celebra
da el dia 3 de Octubre del año último para la venta de la finca que se desig
na á continuación, sita en término de Valdeavero, procedente de Instrucción 
púbñca, en quiebra de D Eduardo Villegas, se procederá á la tercera subas
ta, bajo el tipo que se señala, el dia 3o del próximo mes de Abril, á la una de 
la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda de esta provincia, y en Alcalá 
de Henares ante el de primera instancia del partido, conforme á lo dispuesto 
en Real órden de 3 de Setiembre de 1862 y  circular de 20 de Marzo de i 863.

Número 425 del inventario. Una tierra en el alto dé la Marrnilla, térm i
no de Valdeavero, linda al N con tierra de Hilario Sanz, M. y  P . con senda 
de Valcado al Bebedero, y  L. con senda de Ruges, de cabida 10 fanegas y  10 
celemines. Tipo 90 escudos , que se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para la primera y  segun
da subasta.

Madrid 18 de Marzo de 1868. = E 1 Administrador, Manuel C. Massip.
5591

N o  habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta celebrada el 
m  8 de Noviembre último para la venta de la finca que se designa á conti

nuación, sita en término de Gargantilla, procedente de Propios, en quiebra 
de D. Leopoldo Berdaguer, se procederá á segunda subasta el dia 3o del pró
ximo mes de A b r i l ,  á la una de la tarde, ante el Sr. Juez esnecial de Hacien
da en esta corte, y  en Torrelaguna ante el de primera instancia del partido, 
por el tipo qüe se señala, con arreglo á lo prevenido en R.eal órden de 3 de 
Setiembre de 1862 y  circular de 20 de Marzo de i 863 ,

Termino de Gargantilla.

Número 5 . í 8 i del inventario. Un terreno cercado de pared de piedra, 
con pastos y  árboles en el prado de la Majada, linda al N . con prado de Don 
José Izquierdo, M. con id. de Balagal, L. con camino de Gargantilla, y  P. 
con Tercio del Calvario, de cabida 5o fanegas. T ipo 4 000 escudos; se pagan 
al contado 1.903 escudos 800 milésimas.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para la primera subasta.
Madrid 20 de Marzo de 1868. = E 1 Administrador, Manuel C . Massip.,

5591

Ignorando esta dependencia el domicilio de D . Adelardo Escobar , con
tratista que fué de papel inútil procedente de la Fábrica Nacional del Sello, 
se le cita, llama y  emplaza por este primer edicto y  término de 10 dias para 
que se presente en ésta Administración, sección primera, á enterarse de un 
asunto que le concierne ; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio á que 
haya lugar

Madrid 26 de Marzo de 1868.= E 1 Administrador, Manuel C Massip.
5592

Ignorándose el domicilio de los herederos de D. José García , Oficial se
gundó jubilado de la extinguida Junta de Caballería del reino, y  de su esposa 
Doña Petronila Ventura y  San ovas, se les cita por tercera vez para que en 
el término de 10  dias se presenten en esta Administración, sección primera, á 
enterarse de un asunto que les concierne; pues de no hacerlo así les parará 
el perjuicio á que haya lugar. . '

Madrid 27 de Marzo de i8 6 S .= E l Administrador, Manuel C . Massip .
558r .

Por el presente se cita , llama y  emplaza por primera vez á D. A ugusto 
José Casanovn. Comisario de Protección y  Seguridad pública que fué dé Má
laga en 1854, ó si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término 
de 10 dias se presenten en esta Administración, sección primera, ,á enterarse 
de un asunto que les concierne; pues en otro caso les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de i8 6 S .= E l Administrador, Manuel C . Massip.
_______  5585

Por él presente se cita , llama y  emplaza por primera vez á D . Julic 
Aymerich y  Gomucio , D. Pedro Martínez Cuende y  D . Pab’o Gusem e, ó si 
hubieran fallecido á sus herederos, para que en el término de 10 dias se 
presenten en esta Administración, sección primera , á enterarse de un asun
to que les concierne ; pues en otro caso les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 27 de Marzo de rS 6 8 .— El Adm inistrador, Manuel C. Massip.
5583

Ignorándose el domicilio de Doña Amalia Torres , viuda ds D . José Ga- 
rotero y  Sánchez , Médico-Visitador que fué de los baños de Buyena'de Na
va, y si hubiese fallecido de sus herederos, se le cita por segunda vez part 
que en el término de ío  dias se presenten en esta Adm inistración, seccior 
primera, á enterarse de un asunto que les interesa; pues de 110 hacerlo así 
les parará el perjuicio á que haya lugar, ;

| Madrid 27 de Marzo de 18 0 8.— El Adm inistrador, Manuel C. Massip
5584

| JU N TA  PR O V IN C IA L D E B E N E F IC E N C IA  DE M ADRID.

f No habiendo tenido efecto la subasta de leche de cabras para todos lo* 
establecimientos provinciales de Beneficencia anunciada en el D iario oficia 
de Avisos del dia 19 de Febrero último, Boletín oficial de la provincia de 
20 y  G a c e t a  d e  M a d r i d  de la mismaTecha, núm . 5 r, se hace presente ten
drá lugar por tercera vez, bajo las mismas bases consignadas en el pliegc 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de esta dependen
cia y se publicó en los referidos periódicos, siendo el tipo de la subasta 255 
milésimas cada litro. El dia que hava de tener lugar el remate se anunciará 
préviamente en los periódicos oficiales.

Madrid 24 de Marzo de 1868.= E 1 Secretario, José María Octavio di 
Toledo.

G O BIER N O  DE LA  PR O VIN CIA  DE BA D A JO Z.

La Secretaría del Ayuntamiento de Zarza junto Alan je, dotada con ei 
sueldo anual de 36o escudos, se halla vacante. Los aspirantes á dicha plaze 
presentarán sus solicitudes ante la citada Municipalidad en el término de 3c 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G ací t a  de Madrid 
y  Boletín oficial de la provincia, y  trascurrido se proveerá con arreglo á 
las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de T 853 .

Badajoz 18 de Marzo de i8 6 8 .= J ó s¿  de Torres Valderrama. _;___   5 545— 3

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  D E C Á D IZ .

Se halla vacante la plaza de Secretario, del Ayuntamiento dé Olvera, dota-



da con el sueldo de 800 escudos anuales. Las personas que se consideren en j 
aptitud de obtenerla, según las condiciones determinadas en el Real decreto ? 
de 19  de Octubre de 1 853, podrán acudir por medio de instancia documentada | 
ante la Municipalidad de dicha villa en el término de 3o dias, contados desde j 
la publicación del presente anuncio en este periódico oficial. ^

Cádiz 28 de Febrero de i868.=Francisco Belmonte. 5644— 3

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE G E R O N A ,

Se saca á pública subasta el servicio de bagajes de toda la provincia, c u y a 
contrata empezará á regir el dia i.°  de Ju lio  del corriente año y terminará en 
3o de Junio de 1 869.

Para tomar parte como licitador en la subasta, cuyo pliego de condiciones 
estará de manifiesto en estas oficinas, ha de depositarse previamente en la 
Caja sucursal de Depósitos la cantidad de 600 escudos á que asciende el 10  
por 100 del tipo por que sale á remate este servicio

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación, entendiéndose que el contrato es á riesgo y  ven
tura y  que el rematante renuncia á todo fuero

No se admitirá proposición que exceda del tipo señalado por la Diputa-  ̂
cion provincial, quedando adjudicado el remate al que haga proposición más 
ventajosa para los fondos provinciales.

Este tipo se lija como m áxim o en 1̂  cantidad de 6.000 escudos por to
dos los servicios de bagajes que sean necesarios, y  con arreglo á las condi
ciones expresadas, durante el año económico de 1868 á 18 6 9 .

Toda proposición que no se halle redactada con arreglo al modelo p ro 
puesto ó á la que no se acompañe la carta de pago del depósito previo, ó 
contenga cláusulas exclusivas ó condicionales, se tendrá por nula para el 
remate.

L a subasta se verificará el dia i .®  de Mayo próxim o, á ias doce de su 
mañana, en la sala de remates del Gobierno de provincia. Trascurrida m e
dia hora que se fija para la presentación de proposiciones, se procederá á la 
lectura de estas. S i hubiere dos ó más iguales, se abrirá licitación oral por 
espacio de i 5 minutos, solamente entre los autores de ellas. Declarado por 
el Presidente cuál sea el mejor postor, se devolverán á los demas lidiadores 
sus depósitos en el acto, no siendo admisible, trascurridos estos plazos, pro
posición alguna sobre mejora de precio, por ventajosa que sea.

Los pliegos deberán ser entregados precisamente en la sala de remates y  
al Presidente de la subasta.

Gerona 16 de Marzo de i8 6 8 .= E i  Gobernador, Pedro Estevez.

Modelo de proposición .

D. N. N .,  vecino de   que vive calle de se compromete á
prestar el servicio de bagajes de toda la provincia de Gerona durante el año 
económico de 1868 á 1869, bajo las condiciones contenidas en el pliego de
remate, por la cantidad de escudos (en letra), á cuyo efecto acompaña la
carta de pago que acredita haber efectuado el depósito que previene la con
dición i 3 .

(Fecha y firma del proponente.) 3027

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Por renuncia del que la desempeñaba, se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de la población de Alzá, dotada con 1 1 0  escudos anuales pa
gados de los fondos municipales.  ̂ > ;

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes al Ayuntamiento de dicha 
población en el término de un mes, contado desde el dia en que se publique ; 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  advir- 
tiendo que se proveerá de conformidad con lo que previenen el reglamento 
para la ejecución de la ley de 8 de Enero de i 8q5 y  el Real decreto de 19  de 
Octubre Uc i 853.

San Sebastian 17  de Enero de i8 ¿ 8 .= E l  Gobernador, Miguel Mana de 
Artazcos. * * 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE G U ADA LAJARA.

Conforme á lo prevenido en el art. 6 .Q de la ley de Presupuestos y  Con
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de i 865 y  en cumplimiento á la ór- 
den de la Dirección general de Obras públicas fecha 28 de Setiembre de 1867, 
he tenido á bien señalar el dia 8 de Abril próxim o, á las doce de su mañana, 
para que tenga lugar la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción del trozo de carretera provincial de las salinas de Imon á R io - 
salido, bajo el tipo de y .5o 3 escudos 56o milésimas, que serán satisfechos
c o n  cargo al presupuesto provincial.

La subasta se celebrará en los estrados de este Gobierno cíe provincia y  
en los términos prevenidos por el art. 20 del reglamento para la ejecución 
de la citada ley, presidida por mi autoridad con asistencia de un Diputado 
provincial, del Jefe de la Sección de Fomento y  del Director de caminos ve-

E 1 presupuesto, plano y  pliego de condiciones se manifestarán en dicha 
Sección durante el plazo señalado, á fin de que los que deseen interesarse en 
el remate puedan tomar conocimiento'de ellos.

Las proposiciones se presentarán durante la primera media hora en plie
gos cerrados, arregladas al siguiente modelo y  acompañando á ellas la carta 
de pa«o que acredite haber consignado en la Caja sucursal de la general de 
Depósitos de esta provincia el i o por 100 de la cantidad que servirá de tipo 
en la subasta como garantía para poder tomar parte en ella.

No se admitirá proposición alguna que no esté, estrictamente arreglada al 
siguiente modelo.

Guadalajara 27 de Marzo de 1868,= E i  Gobernador, Francisco Janér.

Modelo de proposición.

D . N. N .,  vecino d e    enterado del anuncio de subasta publicado
en el Boletín oficial de esta provincia correspondiente al dia de Marzo
próximo pasado, se obliga á llevar á cabo por su cuenta las obras de cons
trucción de un trozo de carretera provincial de Imon á Riosalido, con entera 
sujeción al presupuesto, plano y  pliego de condiciones formados al efecto, y  
de que estoy enterado, por la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 56o3

Conforme á lo prevenido en el art. 6 .°  de la ley  de Presupuestos y  de 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1 865, he tenido á bien seña
lar el dia 8 de Abril próximo, á las doce de su mañana, para que tenga lugar 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del trozo de 
carretera provincial de Marchámalo á Vianos, bajo el tipo de 19 .988 escudos 
21 milésimas, que serán satisfechos con cargo al presupuesto provincial

La subasta se celebrará en los estrados de este Gobierno de provincia y  
en los términos prevenidos por el art. 25 dei reglamento para la ejecución de 
la citada ley, presidida por mi Autoridad, con asistencia de un Diputado pro
vincial, del jefe  de ia Sección de Fomento y  del Director de caminos veci
nales.

E l presupuesto, plano y  pliego de condiciones se manifestarán en disha 
Sección durante el plazo seña'ado, á fin de que los que deseen interesarse en 
el remate puedan tomar conocimiento de ellos.

Las proposiciones se presentarán durante la primera media hora en pliego» 
cerrados, arreglados al siguiente modelo y  acompañando á ellas la carta de 
pago que acredite haber consignado en la Caja sucursal de la general de De
pósitos de esta provincia el 10 por 100 de la cantidad, que servirá de tipo en la 
subasta como garantía para tomar parte en ella.

No se admitirá proposición alguna que no esté estrictamente arreglada al 
siguiente modelo.

Guadalajara 27 de Marzo de i 8 6 8 .= E l  Gobernador, J ,  Janér.

Modelo de proposición.

D . N. N .,  vecino d e . . . . , enterado de! anuncio de subasta publicado
en el Boletín oficial de esta provincia correspondiente al d ia de Marzo
próximo pasado, se obliga á llevar á cabo por su cuenta las obras de cons
trucción de un trozo de carretera provincial de Marchámalo á Vianos, con en
tera sujeción al presupuesto, plano y  pliego de condiciones formados al efecto, 
y  de que estoy enterado, por la cantidad d e . . . . . (en letra).

(Fecha y  firma del proponente.) 56o 2

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E JA E N .

La Secretaría del Ayuntamiento de Bejijar, en esta provincia , dotada Cok 
el sueldo anual de óoo escudos, se halla vacante.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes debidamente documenta
das al Ayuntamiento del expresado pueblo en el término de un m es, á contar 
desde la fecha en que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  de Madrid,

jaén  16  de Marzo de 1 868.= E 1 Gobernador, Antequera. 554 2— 3

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  DE M Á L A G A .

D. Eduardo Fernandez de Córdoba, Gobernador de la provincia.
Hago saber que el día 1 .° de Mayo próximo venidero se celebra ía su» 

basta del servicio de bagajes de toda esta provincia para A año eco ióm¡co de 
1868 á ibóq, bajo las condiciones que estarán de manifiesto en estas oficinas 
paraconocim iento de los que quieran lomar paite en la licitación.

Servirá  de tipo para la subasta ía cantidad de 3o . 000 escudos.
Para tomar parte en esta licitación depositarán los interesa ios prévia-* 

mente en la v.aja de Depósitos ó en la sucursal de la misma en el punto donde 
el licitador tome pai te en la subasta, la cantidad de 3 000 escudos como fian
za provisional para responder del resultaao del remate, cuya suma les será 
devuelta en el acto de terminar el remate, excepto á aquel en quien haya re
caído la adjudicación.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados qué se entregarán al P re
sidente de la subasta á la vista del público desde la hora de la una á las dos 
de la tarde del expresado dia, anotándose en el sobre el objeto de la proposi
ción y. el nombre del sujeto que la suscribe ; estos pliegos se numerarán por 
el Presidente por el orden que se le presenten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta, y  una vez entregados no podrán reti
rarse con ningún pretexto ni motivo Para que puedan ser admitidos estos 
pliegos ha de acompañar á los mismos el documento que acredite haberse 

j consignado la fiawza provisional que previene la condición i 5.
| Las proposiciones se arreglarán al modelo siguiénte:

¡ Modelo de proposición.

j D N. N.» vecino de . . . . ,  que reúne cuantas circunstancias exige la leyj para representar en acto público, se obliga á desempeñar el servicio de baga- j jes de la provincia de Malaga durante d  año económico que principiará en 
i i .®  de ju lio  de 1868 y terminará en 3o de junio  de 1869, con sujeción en un 
i todo á las condiciones publicadas con fecha 20 de Marzo de este año, por la 
\ cantidad alzada d e  (en letra) escudos.
\ (Fecha y  firma del interesado.)

Málaga 20 de Marzo de i 8 6 8 .= E l  Gobernador, Eduardo Fernandez de 
Córdoba. 55o5

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D £  N A V A R R A .

Se halla vacante la Secretaría de los Ayuntamientos de Baraaoaia y Gari*



soain, en esta provincia, que ha de ser desempeñada por un solo funcionario 
y  está dotada con 2 5o escudos anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de Barasoain en el tér
mino de un mes, de conformidad á lo prevenido en el Real decreto de 1 9 de 
Octubre de i 863.

Pamplona 29 de Febrero de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Manuel Moreno.
554 i— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SE V IL L A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del Ronquillo, dotada con 
el sueldo anual de 400 escudos.

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solicitudes al Alcalde de di
cho pueblo, acompañadas de los documentos que acrediten sus servicios, en 
el término de 3o dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a 
ceta  d e  Madrid, como determina el Real decreto de 19 de Octubre de i853.

Sevilla 3 de Febrero de i868 .= Joaq u in  Auñon. 5453— 1

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de Palomares, dotada con 
el sueldo anual de 33o escudos.

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo, acompañadas de los documentos que acrediten sus servicios, en el tér
m ino de 3o dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d b  
M a d r id , como determina el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853.

Sevilla 5 de Febrero de 1868.—  Joaquin Auñon. $454— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Gerena, dotada con 
el sueldo anual de 33o escudos.

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo, acompañadas de los documentos que acrediten sus servicios, en el 
término de 3o dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d rid , como determina el Real decreto de 19 de Octubre de 1 85 3.

Sevilla 29 de Enero de 1868 .= Jo aq u in  Auñon. 5455— 1

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA D E SO RIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Nolay, dotada con i 5o 
escudos anuales pagados de fondos municipales por trimestres vencidos.

i Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus so
licitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta  de M adrid ; en el concepto de que dicho cargo se provee
rá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Soria 3o de Diciembre de 1867. 5462— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Débanos, dotada con 
160 escudos anuales pagados de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus so
licitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta  d e  M adrid; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 dé Octubre dé 
i853.

Soria 3o de Diciembre de 186 7. 5461— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Valtageros, dotada 
con 1 5o escudos anuales pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus so
licitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Soria 3 de Enero de 1868.— Moraza. 5460— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Pinilla del Campo, 
dotada con i 5o escudos anuales pagados de fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circuiístancias prevenidas remitirán sus so
licitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 
3853.

Soria 25 de Enero de i868.=D aniel de Moraza. 5459— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Agreda, dotada con 
5oó escudos anuales pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos .

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus so
licitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta  d e  M 1 drid; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 3 de Febrero d é ib d b ,= D an ie l de Moraza. 5458— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de San Felices, dotada 
con 25o escudos anuales pagados de fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus 
solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto tie 19 de Octubre de 
1 853.

Soria 6 de Febrero de i8 68 .= D an ie l de Moraza. 5456— 1

Se halla vacante la Secretaría dei Ayuntamiento de Aldehuela de Agre
da, dotada con 1 5o escudos anuales pagados de fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus 
solicitudes al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, contados des
de el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id ; en el concepto de que dicho cargo se proveerá con suje
ción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853.

Soria 6 de Febrero de 1868. =rDaniel de Moraza. $457— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Vayerrodilla, dotada 
con 200 escudos anuales pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos .

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus 
solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde el en que se inserte esteanuncio en el Boleún oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se proveerá 
con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Soria 17  de Febrero de 1868. =D an iel de Moraza. 5463— 1

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA D E VALLADO LID .

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial de esta provincia 
para el año económico de 1868 á 1869, con las formalidades prevenidas en 
el reglamento para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1 865 que son aplicables á esta subasta, así 
como lo prevenido en la Real orden de 1 1  de Octubre de i 83o y demás 
disposiciones vigentes en la materia, en la parte que no estén modificadas ni 
derogadas por el enunciado reglamento, he dispuesto anunciarlo al público 
á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen tomar parte 
en el remate.

Dicho acto tendrá lugar en el local que ocupa el Gobierno de esta pro
vincia, el dia 3 de Mayo próximo y horade las tres de su tarde, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas, y mi presi
dencia, acompañado de uno de los Sres. Diputados provinciales, Secretario 
del enunciado Gobierno, Oficial mayor, Contador de los fondos provinciales 
y  Escribano del mismo Gobierno.

E l tipo máximo, sobre el que deben girar las proposiciones será de 1.800 
escudos por todo el año, sin admitirse proposiciones que excedan del 
mismo.

Podrán hacer proposiciones las personas que tengan establecimiento tipo
gráfico suficientemente abastecido de prensa ó máquina, tipos, caj ;s y  demás 
útiles necesarios para la publicación, y los que no lo tengan, garantizando 
á satisfacción de este Gobierno de provincia que poseen todos los elementos 
necesarios para el desempeño de este servicio. Unas y otras deberán acredi
tar, para que sus proposiciones sean admitidas la fianza en la Caja general 
de Depósitos ó sus sucursales en las provincias de 180 escudos en efectivo 
como fianza provisional, la que permanecerá hasta la aprobación definitiva 
del contrato, ampliándose después hasta 36o escudos para el que resulte me
jor licitador y ántes del otorgamiento de la escritura.

Los licitadores expresarán en sus proposiciones la cantidad anual por la 
que ofrecen desempeñar el servicio, ajustándolas estrictamente al modelo qne 
se inserta á continuación.

Valladolid 2 3 de Marzo de 1868.= E 1 Gobernador, Manuel Ureña.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .. . . ,  ofrece tomar á su cargo la impresión y  pu
blicación del Boletín oficial de la provincia de Valladolid en el año próximo 
económico de 1868 á 1869 por el importe total ai año d e . , (en letra) 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado anteriormente al 
efecto en el Boletín número ; (el que corresponda).

(Fecha y  firma del proponente.) 5561

RECTIFICACION.

En el anuncio oficial del Gobierno de la provincia de Valladolid, relativo 
á la subasta de las obras de la sección de Zorita á Villada, en la carretera de 
Valderaduey á Villada, publicado en la G a c e t a  correspondiente al dia 27 de 
este mes, se señala equivocadamente para su celebración el dia 28 de Mar^o 
en vez del 28 de A bril próxim o, en cuyo dia tendrá lugar.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE LA  CORUÑA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Culleredo, dotada con 
el sueldo anual de 700 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al Al
calde Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 3o dias, contados



desde el en que se publique por primera vez el presente anuncio en la G a c é -  
t a  d k  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, siempre que reúnan ia cua
lidad de mayores de 25 años y  las demás circunstancias que exige el Real de
creto de 19 de Octubre de 1 85 3 .

Coruña 7 de Marzo de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Paulino Souto.
554 3— 3

ALCALD ÍA c o n s t i t u c i o n a l  d e l  e s p i n a r .

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, por dimisión del 
que la desempeñaba; su dotación consiste en la cantidad de 300 escudos pa
gados de fondos municipales; su provisión tendrá efecto á los 3o dias de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia, y 40 en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte á este Ayunta
miento.

Espinar 6 de Enero de i8 6 8 .= E I  Presidente, Gregorio Nuñez.
5452— 1

ADM INISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE TOLEDO.

Subasta de fincas en quiebra. — M ayor cuantía.

E l día 7 del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, tendrá 
lugar en Madrid y  en esta capital, ante los respectivos Sres. Jueces de Ha
cienda de ámbas provincias, la doble subasta para la venta de las fincas que 
á continuación se designan, sitas en el término del pueblo de Magán, por 
haber sido declarado en quiebra su comprador D. Tomás Manuel Comas 
Mata, sirviendo los siguientes tipos, con arreglo á la Real órden de 3 de Se
tiembre de 1862 y  sus aclaratorias.

Pueblo de M agán .

Núm. 294 del inventario. Una tierra en término de dicho pueblo, pro
cedente del Colegio de Doncellas de esta ciudad, declarada de Beneficencia, al 
sitio del Barrao, que linda por O. con tierras de Tiburcio Dueñas, M. con 
vereda de Barrao, P . con camino de Olías á Villaluenga, y  N. con tierra de 
Aureliano Búrgos: consta de 8.400 estadales: tipo para la subasta 4.680 es
cudos 90 milésimas en siete plazos.

Se pagan al contado 1.040 escudos 20 milésimas.
Núm. 67 del inventario. Otra tierra en id. y  de igual procedencia, al si

tio del Pernillo, que linda por O . con tierra de Tiburcio Dueñas, M. con 
otra del Colegio, P. y N con el camino de Toledo: consta de 6 .25o es
tadales: tipo para la subasta 3 .600 escudos en siete plazos.

Se pagan al contado 800.
Núm. 298 del inventario. Otra tierra en id. y  de igual procedencia, que 

consta de 8 600 estadales, al sitio del Arenillo, que linda por O. con tierra 
de Isidoro Prado, M. y P . con otra de D. Tomás Falceto y N. con la de 
D . Martin Perez: tipo para la subasta 2.709 escudos en siete plazos.

Se pagan al contado 602.
Núm. 48 del inventario. Otra tierra en id. y  de igual procedencia, al 

sitio del Callado, que linda por O. y P. con tierra de un vecino de Mocejon, 
M. con raya de dicho pueblo, y N. con vereda de Aceca: consta de 4 .421 es
tadales: tipo para la subasta 2.484 escudos en siete plazos.

Se pagan al contado 552 .
Núm. 44 del inventario. Otra tierra en id. y  de igual procedencia, al 

sitio de Alverizas, que linda por P . con tierra de D. Martin Perez y  N. con 
otra de Bráulio Sánchez: consta de 4 .5 10  estadales: tipo para la subasta 
2 .376 escudos 90 milésimas en siete plazos.

Se pagan al contado 528 escudos 20 milésimas.
Núm. 91 del inventario. Otra tierra en id. y de la misma procedencia, 

al sitio de las Culebras, que linda por O. y M. con tierra del Colegio, P.con 
otra de D. Tomás Falceto, y N. con la de D . Gregorio Falceto: consta de 
2.400 estadales: tipo para la subasta 2.034 escudos ggomilésimas en ocho 
plazos.

Se pagan al contado 226 escudos 1 10  milésimas.
Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta ; 

dé los bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:
1 .* Que el rematante satisfará al contado las cantidades que se halla adeu- 

dando el quebrado las cuales quedan expresadas, y el resto hasta la totalidad ; 
del remate lo verificará en tantos plazos iguales, con el intervalo de un año, ] 
cuantos sean los pagarés que falten por realizar de la primera subasta.

Y  2 .a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, j 
y  del segundo comprador los de escritura y toma de posesión.

Toledo 26 de Marzo de i8 6 8 .= Jo sé  A. Bustindin. 5551

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE L A  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Ventura de la Peña, Administrador de Hacienda pública de la pro
vincia de Zaragoza.

Por el presente, ignorando el paradero de los sujetos que se expresan, les 
requiero por tercera vez para que satisfagan en la Tesorería de esta provin
cia las sumas que respectivamente se les designan, de que han sido declara
dos responsables por el Tribunal mayor de Cuentas, de resultas de exceso 
satisfecho á los estanqueros de la capital fin los salarios y  premios de ex- 
pendicion desde 1.* de Agosto de 1 855 á 3o de Noviembre de 1 856 , épo- 
cá en qué fueron Contador é Interventor de Hacienda; debiendo tener enten
dido que, según el fallo del Tribunal, devengarán lás sumas el interés del 6 
por 100 anual desde el dia de la notificación del mismo. D. Fabian Almei- 
cU, Contador, 46,752 ; y D. José Fuentes Navarréte, Interventor, 43,288.

Y  para que llegue á noticia de los interesados, ó sus herederos ó suceso
res caso de haber fallecido, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Bole* 
tin oficial de la provincia.

Zaragoza 26 de Marzo de i868.=V entura de la Peña. 5562

UNIVERSIDAD L IT E R A R IA  DE GRANADA.

Se hallan vacantes en la Facultad de Farmacia de esta Universidad dos 
plazas de Ayudantes, dotadas con el sueldo anual de 400 escudos, las cuales 
han de proveerse por oposición como previene el art. 242 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y  el 1 5 del Real decreto de i 9 de Julio de 1867. Los 
ejercicios se verificarán en esta Universidad con arreglo al programa aproba
do por Real órden de 22 de Febrero último.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
i . °  Ser español.
2 . 0 Haber observado buena conducta moral.
3 .° Tener el título de Licenciado en Farmacia.
Los ejercicios serán dos,, ámbos públicos, que consistirán:
E l primero en responder los opositores por espacio de una hora á las 

preguntas que principalmente les hagan los Jueces del Tribunal sobre la par
te práctica y experimental de la Facultad

El segundo en preparar una lección, que los Jueces señalarán á cada opo
sitor, de las correspondientes á la asignatura á que pertenezca la plaza vacan
te, ejecutando los opositores ante el Tribunal los experimentos respectivos y  
contestando á las observaciones que se les hagan.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
general de esta Universidad dentro del término de 3o dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 26 de Marzo de 1868 = P .  A ., el Vicerector, Dr. D. Rafaél 
Barea. 56o5

D ISTRITO  UNIVERSITARIO  DE VALEN CIA.

Instituto de segunda enseñanza de Castellón.

Se halla vacante la plaza de Regente del Colegio de internos agregado á 
este Instituto, dotada con 400 escudos anuales, habitación, alimentos y  asis
tencia facultativa, la cual ha de proveerse conforme á lo prevenido en el regla
mento general de 6 de Noviembre de 186 1.

Para desempeñar dicho cargo se necesita:
i .°  Tener 22 años cumplidos de edad.
2 .0 Ser de conducta intachable.
3 .° Tener aptitud aprobada en las Ciencias, Filosofía ó Letras, habiendo 

recibido cuando menos el grado de Bachiller en Artes.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á esta Dirección 

en el término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; finado dicho plazo, esta Dirección las remitirá con su 
informe al Rectorado para elevarlas á la Dirección general de Instrucción pú
blica.

Castellón 24 de Marzo de i8 6 8 .= P o r  órden superior, el Director del Ins
tituto, Dr. Francisco Llorca. 6604

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval y  Robles, Má- 
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano dé 
actuaciones, se anuncia la venta en pública subasta de un terreno destinado 
hoy para edificar, sito en las afueras de la puerta de Bilbao y dentro de la  
zona del ensanche de esta corte, á la izquierda de la carretera general de 
Francia, que linda con tierra y oficinas de la empresa del Canal de Isabel II, y  
comprende una superficie de 62.498 piés cuadrados, que ha sido tasado en 
24.999 escudos 20 ' milésimas, habiéndose señalado para celebrar el rematé 
el miércoles 22 de Abril próximo, y hora de las doce de su mañana, en la 
sala de audiencia del Juzgado, que la tiene en el piso bajo de la Territorial..

Madrid 24 de Marzo de i868.=Salustiano García Muñoz. 56o6

p ^ P o r  providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza á D. Juan Verdaguer, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de cinco dias que por segunda y última vez se le señalan se presen
te á evacuar la comunicación que se le confiere de las cuentas presentadas 
por D Ruperto de Diego, administrador judicial de la casa calle de San Ra
faél, núm. 4, en Chamberí; apercibido que de no verificarlo se acordará lo 

; que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 9 de Marzo de i868 .= Jeró n im o  Montesinos* 55g3

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Con- 
| greso de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama 

y  emplaza á D. Juan Verdaguer, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de cinco dias que por segunda y última vez se le señalan se presente 
á evacuar la comunicación que se le confiere de las cuentas presentadas por 
D. Maximiliano Camarón, administrador judicial de la casa calle de San Ra
faél, núm. 4, en Chamberí; apercibido que de no verificarlo se acordará lo 

¡ que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar, 
t Madrid 9 de Marzo de 1 8 6 8 .=  Jerónimo Montesinos. 5594



En virtud de providencia del S r . D. Domingo Sánchez Ocaña, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta capital y Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio 
y  término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del 
paradero de un conocimiento justificando el embarque en la corbeta Palom a , 
de cuenta y riesgo de D. Pedro Ramírez y Virnes, de 1.200 pesos fuertes, re
gistrados en Cartagena de Indias por D . José Ignacio de Pombo, para que 
dentro de dicho término le presente en este Juzgado, calle de Procuradores, 
número 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravio; "bajo apercibimiento.

Madrid 18 de Febrero de 1868.= P o r  mandado de S. S ., Bráulio Fer
nandez Nonidez. 5 59 5

E l Dr. D . Hilario de Pina, Académico de la de Granada, Secretario hono
rario de S . M ., Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Hago saber que en dicho mi Juzgado y por la Escribanía del autorizante 
penden autos ordinarios á instancia cíe D. losé María Vergne por D. Manuel 
Fernandez Aparcero, y en su representación el Procurador D. joaquin María 
Aguado, sobre cancelación de cierta hipoteca, en los cuales se ha dictado la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 14  de Marzo de 1868, 
el Dr. D. Hilario de Pina, individuo de la Academia de Ciencias de Granada, 
Secretario honorario de S . M , Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de la misma: 
habiendo visto estos autos ordinarios seguidos en rebeldía de D. Francisco 
Ruiz Vargas, casado, propietario, de 40 años; D. Jacobo Gómez Obeso, de 
igual estado, también propietario, de 3o años, ámbos por su propio derecho; 
D. José Fernandez Ceballos y Velasco, del propio estado, labrador y de edad 
de 44 años, como legítimo admmistrador de los bienes de su esposa Doña 
Margarita Ruiz Vargas; D. Hilario Fernandez y Gómez, de igual ejercicio y 
estado, de 34 años, con el mismo carácter de los de la suya Doña Vicenta 
Gómez Obeso; D. Manuel Arroyo Fernandez, de 44 años, también labrador, 
por su consorte Doña Nicolasa Gómez y Obeso; D. Joaquin Arroyo y Fer
nandez, labrador, de 40 años, marido y legal representante de la persona y 
bienes de Doña Josefa Gómez Obeso; D. Diego Fernandez Cuevas, labrador, 
de 3o años, administrador legal de Doña Carmen Gómez y Obeso, su esposa; 
D. Florencio Martínez Iglesias, de 44 años, de ejercicio labrador, en repre
sentación de su hijo D. ídalicio Martínez y Gómez, habido en el matrimonio 
con su finada esposa Doña Cándida Gómez y Cayon; D. Benito Varela y 
Hernosa, casado, veterinario y de 3p años, por su consorte Doña Francisca 
Ruiz y Vargas; D. Joaquin Gómez y Fernandez, labrador y  de 63 años de 
edad, legítimo administrador de los bienes de sus hijos D. Saturnino, Don 
Manuel y  Doña Antonia Gómez Obeso, habidos en el matrimonio con Doña 
María Josefa Obeso y Gómez; D. Rafael Diaz de la Bárcena y Gutiérrez, sol
tero, propietario, de edad de 36 años, como apoderado de D. Antonio Ruiz 
y  Vargas, de 29 años, soltero, piloto de marina mercante, y últimamente 
por su propio derecho, como en él recaídos los de los referidos señores, titu
lados sucesores de D. Manuel Cacho Caballero, á virtud de escritura de cesión 
otorgada por los mismos en Torrelavega á 22 de Enero de i 865 ante el No
tario D. Andrés González Piélago, vecinos todos de Puente-Arcos, á excep
ción de D. Francisco y D. Antonio Ruiz y Vargas y D. Rafael Diaz de la 
Bárcena, que 10 son de Ric-Corbo, 0 . José Fernandez Ceballos de Suante y 
D. Benito Varela de Torrelavega; todos en la provincia de Santander, sobre 
cancelación de cierta hipoteca:

R.esultando que en 21 de Noviembre de 18 2 3, por escritura otorgada 
ante D. Salvador Perez, Escribano que fué de este número, D Domingo 
Fernandez, de este vecindario, se obligó satisfacer á D. Manuel Cacho Caba
llero iñ.ooo rs. v n ., ó sean i . 5oo escudos, dentro del plazo de seis años, 
contados desde aquella fecha, hip&tecando á la segundad cuatro aranzadas de 
tierra y viña pago de Picadueña ó Miradores de este termino:

Resultando que en las particiones de los bienes quedados al fallecimiento 
del D. Domingo Hernández y su consorte Doña María Ocharran, realizadas 
con fecha 12 de Julio de i 832 por D, Juan Antonio Diosdado, otro Escri
bano que fué de los de este número y protocoladas en su mismo registro, 
se adjudicó la expresada suerte de tierra y viña á D. Manuel Fernandez 
Aparcero, nieto de aquellos señores:

Resultando que el D. Manuel Fernandez la enajenó á D . José María 
Vergne, vecino de esta ciudad, por escritura ante el Notario autorizante, en 
20 de Setiembre de 1862, en precio de 38 .5oo rs. vn. ó sean 3 .85o escudos, 
de los que quedaron en poder del comprador 1 .  5oo, importe de la referida hi
poteca, hasta que seguido el oportuno juicio, mediante á ignorarse el domicilio 
del acreedor Cacho Caballero ó sus sucesores se decretara la cancelación 
del gravámen y quedase firme el mandato:

Resultando que en su virtad se presentó el Procurador dé este número 
D . joaquin María Aguado con poder bastante, sustituido de D José María 
Vergne, á quien lo habia conferido el D. Manuel Fernandez Aparcero, solici
tando la convocación por edictos del i). Manuel Cacho ó quienes sus dere
chos representaren, para que dedujeran la acción que competirles pudiera con
tra la finca mencionada por el crédito hipotecario de que se ha hecho mérito, 
ó caso de no tener ninguna reclamación que hacerse, prestaran á cancelar la 
hipoteca, y  accediendo el Juzgado, se fijaron edictos é  insertaron en, el B ole
tín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d :

Resultando que, como consecuencia de esto, se personó el Procurador, 
también de este número, D. José María Pan por D. José Perez Calderón 
con poder sustituido de todos los interesados al principio enumerados, y 
entregados los autos, los devolvió sin despacho por no haber recibido los [ 
documentos que necesitaba: , i

Resultando que formalizada en su virtud la oportuna demanda, se confi- ] 
rió de ella traslado á los demandados y  en su representación al D. Joaé Ma- 1

\ lía Pan, citándole y emplazándole en legal forma para que en el improroga 
í ble término de nueve dias compareciera á contestarla:
j Resultando que dentro del término presentó nuevo escrito manifestandi 
| haberse desistido de la representación que habia obtenido y  solicitando s 
{ entendieran las actuaciones con los interesados:
f Resultando que dirigidos para ello los debidos exhortos fueron todos ci

tados y emplazados para la contestación de la demanda. Que pasado el tér 
mino y  acusada la rebeldía por el a:tor, se tuvo aquella por contestada, man
dándose seguir las actuaciones en rebeldía de los demandados luego que s< 
les notificara esta providencia; remitidos nuevos despachos exhorta-orios 
tuvo esto cumplido efecto, entendiéndose ya por tanto las actuaciones cor 
los estrados del Juzgado:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, se recibió el expedien
te á prueba, y  en su término el actor ha justificado los puntos aducidos ei 
la demanda:

Considerando que vencida la hipoteca en 21 de Noviembre de 1829 hai 
trascurrido con bastante exceso los 3o años fijados para la prescripción:

Considerando que la parte de Cacho Caballero ó sus sucesores, demanda
dos competentemente en este juicio, no han comparecido justificando la inter
rupción legal del período de la prescripción.

Vista la ley 5 . a, tít. 8.°, libro n  de la Novísima Recopilación, que de* 
termina que las acciones hipotecarias prescriben á los 3o años, por ante mi 
el Escribano S . S . dijo, que debia declarar y declaraba prescrita la referida 
obbgacion hipotecaria constituida por D. Domingo Fernandez sobre las ci
tadas cuatro aranzadas de tierra y viña, condenando al D. Manuel Cacho 
Caoallero ó sus causahabientes y los titulados tales, al principio enumerados, 
D . Francisco Ruiz Vargas, D. Jacobo Gómez y Obeso, D. José Fernandez 
Ceballos y Velasco, D. Hilario Fernandez Gómez, D . Manuel y D Joaquin 
Arroyo Fernandez, D. Diego Fernandez Cueva, D. Florencio Martínez Igle
sias, 0 . Benito Varela y Hernosa, D. Joaquín Gómez y Fernandez y  Don 
Rafi-él Diaz de la Bárcena y Gutiérrez, á que otorguen la competente escri
tura de cancelación; bajo apercibimiento de que no haciéndolo en el término 
de ocho dias se verificará en rebeldía y á su costa, publicándose esta sen
tencia en los mismos periódicos en que se hizo de los edictos convocando ú 
los que se creyesen con derecho para contestar la demanda, ó sea en el de esta 
localidad titulado Guadalete, Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , fijándose también en los sitios de costumbre en esta población; 
pues así por este su auto lo mandó y firma dicho S r ., de que doy fe .= D o c- 
tor Hilario de P in a .= Jo sé  Pongilioni.

Y  en cumplimiento de lo mandado se forma el presente edicto para su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jerez de la Frontera 14 de Marzo de 1808.— Dr. Hilario de P in a .=  
José Pongilioni. 5586

D. Eugenio de Moliní y Arcas, Juez de paz de esta capital y regente del 
Juzgado de primera instancia de la misma y su partido por traslación del 
propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 3o dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a ,  á  los que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la dotación de capellanías colativas, fundadas 
en las parroquias de Valera de Abajo y Villarejo del Espartal por D. Fer
nando Ruiz de Alarcon en su testamento otorgado en 28 de Junio de 1606, 
á  fin de que lo deduzcan en este Juzgado por medio de Procurador autorizada 
en forma legal; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, según tengo acordado en providencia de 24 del actual y 
autos que se sustancian á petición de Doña Elía Francisca del Castillo, Mar- 
queaa de Fuente Hermosa, sobre mejor derecho á los citados bienes.

Dado en Cuenca á 26 de Marzo de i868.=:Eugenio de M oliní.=Por su 
mandado, Isidoro Arribas, 558o

D. José Espada y Noboa, Juez de primera instancia de Madrid y en co
misión de esta ciudad de Toledo y su partido etc.

Hago saber qué en la junta de acreedores al concurso de bienes de Don 
Fernando González Pedroso, de esta vecindad, celebrado en 2 3 del actual, han 
sido nombrados síndicos del mismo D. Juan Antonio González y  1). Ino
cencio Cano, vecinos de esta ciudad, acreedores por derecho propio, presen
tes al acto: lo que se anuncia al público, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 547 de la ley para el Enjuiciamiento civil, y se previene se entregue 
á los síndicos cuanto corresponda al concursado.

Dado en Toledo á 26 de Marzo de 18 6 8 .— José Espada.— Por mandado 
de S. S ., Bruno García. ^ 7 4

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Morales, Juez dé primera 
instancia del distrito de la Latina, se cita y emplaza nuevamente á Agustín 
Perez, para que en el término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á contestar la demanda de tercería de preferencia 
promovida por D. Felipe López y D. José Sanfit y Puga, curador ad litem 
del menor ü. Manuel López y González; apercibido que de no comparecer 
se sustanciarán los autos en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 de Marzo de i8 68 .= B asilio  Montoya. 55y5

En virtud dé providencia dictada por el Sr. D. Rafaél de la Puente y  Fal- 
con, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de la {nisma, se sacan á pública subasta diferen
tes piezas de piedra de cantería, tasadas en la cantidad de 473 escudos 2 1 3 
milésimas, y para su remate se ha señalado el dia 1 1  de Abril próximo, i  
las doce y media de la mañana, celebrándose la subasta en la audiencia de 
este Juzgado, sita en él piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz. 

Madrid 37 de Marzo de x868,=:El Escribano, Pascual Esteve. 5576



D. Pedro Cárlos Loysele, Juéz de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente primer edicto cito, Hamo y emplazo á todos y  cada uno 
de ios que se consideren con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía laical con carga de cuatro misas por semana y fundación ú obra pia que 
para dotar huérfanas pobres y parientes del fundador instituyó D. Diego 
Diaz de Cabredo, en la villa de Cabredo, en su testamento cerrado de 12 de 
Octubre de 1040, para que en el término de 3o días, contados desde la pu- 
blicacionde este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á deducir su acción; pues así lo tengo acordado en el expediente instruido á 
instancia de Doña María Marcelina Ruiz de Gaona y Gaoua, vecina de Bar- 
riobusto, solicitando se le adjudiquen los bienes de las mencionadas funda
ciones.

Y  para que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  se libra el presente.

Dado en Estella á 21 de Marzo de i868.=rpedro Cárlos Leysele = P o r  
su mandado, Dámaso Marton. 5578

En virtud de providencia dictada por el S r . D. Rafaél de la Puente y 
Falcón, Caballero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Ca
tólica, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta corte, se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar los bienes, derechos y acciones que á su fallecimiento 
dejó Doña María de la Presentación de Urniza, vecina que fué de esta citada 
corte, para que en el término de 3o dias comparezcan en el propio Juzgado á 
deducirle; pues en otro caso les parará perjuicio.

Madrid 2 3 de Marzo de 18 6 8 .— Benito Gutiérrez García. 5046

D. Rafael de la Puente y Falcón, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio.

Hago saber que no habiendo asistido bastante número de acreedores el 
día 29 de Febrero último para celebrar la junta acordada en el concurso de 
D . Salustiano Quiroga, se cita de nuevo por el presente á dichos acreedores 
á fin de que concurran á este Juzgado á la una de la tarde del dia 24 del 
corriente; en la inteligencia que se celebrará la junta con el número de los 
que asistan, sea cual fuere el crédito que representen.

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 18 6 8 .= Rafaél de la Puente y Fal
cón. = El Escribano de número, Santiago Urdíales. 5571

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, se cita y emplaza por primer término de 
nueve dias á las personas que se crean cori derecho á ias prendas de ropa 
que en la madrugada del dia 14 del actual fueron encontradas en poder de 
Antonio Perez Cámara en la calle de San Blas, las cuales estaban limpias y 
algo húmedas, como de haberse layado en aquel dia, á fin de que en el ex
presado término comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Anto
nio García Fernandez á alegar su derecho á las mismas; con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar* 3567

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refrendada por el. Escri
bano D. Antolin Murga, se cita, llama y emplaza por este edicto y pregón y 
término de 3o dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  oficial, á Doña 
María déla Soledad Gutie rez, que ha vivido en la plazuela de la Concep
ción Jerónima, nú¡n. 3, cuarto tercero, y cuya restante filiación y paradero 
se ignora, para que dentro de dicho término se presente en el referido Ju z 
gado ó en la cárcel de mujeres á responder á los cargos que la resultan en 
la causa que se la instruye por huito; apercibida que de no verificarlo se 
continuará el procedimiento en su ausencia y rebeldía y la parará el perjui
cio que haya lugar

Madrid 2 3 de iMarzo de 1868. 5566

Por el presente y  en virtud de providencia del S r. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y emplaza á Sa
turnino Toledo y Sierra, natural de Toledo, de 3 i años de edad, soltero, 
zapatero, para que durante 3o dias que por primero y último término se le 
señalan, á contar desde la publicación del presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita en la calle de la Union, nú
mero 6, de diez de la mañana á las tres de la tarde, para la práctica de ñerta 
diligencia en causa seguida contra el mismo y otros; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5565

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez togado y de 
primera instancia del distrito de la Audiencia, autorizada del Escribano Uon 
Pío del Pozo, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término 
de nueve dias á L>. José García y Bachea, á fin de que dentro de dicho tér
mino se constituya en prisión en la cárcel de Villa ó comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa criminal que se le 
sigue por delito de estafa; apercibido que de no verificarlo se sustanciara la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.óñóq

D . Rafaél Aguilar Tablada, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Vigo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Lafargue, súbdito fran
cés, contra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio por 
^tribuírsele ser uno de lo» autoie* fe ciatos impresos circulados en diferen

tes puntos que atraviesan la línea férrea desde Orense á esta ciudad y en 
otros del vecino reino de Portugal, para que se presente á responder á lo» 
cargos que le resultan en dicha causa dentro del término de 3o dias; que si 
así lo hiefere se le oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que no presen
tándose en dicho término se seguirá ía causa en. su rebeldía y los autos y di
ligencias se notificarán en ios estrados, parándole el mismo perjuicio que si 
se hiciesen en su persona. Y  pera que no pueda aleaar ignorancia, se expide 
el presente en Vigo á 22 de Marzo de 1 863 . — Rafaél Aguilar Tablad.a.=Por 
su orden, José Bautista Campo. 556o

Licenciado D. S a l v a d o r  de Simón Rubio y Zaldo, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente cito, llamo y empl izo á Esteban García, natural que se 
dice ser del pueblo de Martialay, distrito municipal de Aleonaba, contra el 
que se sigue causa criminal en este juzgado por hurto de un medio celemín 
de garbanzos la mañana del 17  de Setiembre úldmo, de la pertenencia da 
Remigio Gonzalo, morador en el barrio de las Casas de esta ciudad, de una 
ma:ada donde los tenia; pava que se presente en mi Juzgado ó en la. cárcel 
pública del mismo en término de nueve dias, que se contarán desde.:esta fe
cha, á defenderse de los cargos que contra él resultan de esta causa; y si 
así lo hiciere le oiré y le guardaré justicia en lo que la tuviere, y no hacién
dolo sustanciaré y determinaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos 
y diligencias con los estrados de esta Audiencia y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Soria a 26 de Marzo de 18 6 8 .= 3alvador de Simón Rubio f  
Zaldo.— Por mandado de S. S . ,  Pedro Abad* y Cresp®. 5559— ^

Por el presente y en virtud de providencia del S r . D. Manuel Pobes y 
Becerra, juez de primera instancia de esta villa de Valdepeñas, refrendada 
del Escribano de su número D. Alfonso Montalvo, se cita, llama y  emplaza 
á Josefa Martinez González, natural del Quintanar del Rey, de 29 años, de 
estado casada, para que dentro de nueve dias, contados desde la .inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  oficial, que por segundo término se le señala, 
comparezca en dicho juzgado y Escribanía para hacerla saber cierta provi
dencia, apercibida que de no verificarlo en dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valdepeñas 24 de Marzo de 1868. 5558

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel Pobes y 
Becerra, Juez de primera instancia de esta villa de Valdepeñas y su partido, 
refrendada por el Escribano de su número D. Alfonso Montalvo, se cita, 
llama y emplaza á Francisco Sánchez Prados, natural de Valdaracete, de 29 
años, casado, de oficio guarda-vía, para que dentro de nueve dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial, que por segundo tér
mino se le señala, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía para hacerle 
saber cierta providencia; apercibido que de no verificarlo en dicho término 
le parar! el perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 2 3 de Marzo de 1868. 5557

D. Vicente José Alrhenar, Juez de primera instancia del distrito de la Au«< 
diencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente tercero y último edicto cito , llamo y emplazo á Rafaél 
Maroto, natural de esta ciudad, contra quien me hallo instruyendo caus & 
criminal de oficio por atribuírsele delito de hurto de varios efectos y docu
mentos pertenecientes á Doña Antonia Agreda Sesma, vecina de esta pobla
ción, para que en el término de tercero día se presente en la cárcel pública dtí 
este partido á responder á los cargos que le resultan en el proceso; y. no 
verificándolo en dicho término se seguirá la causa en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 24 de Marzo de i8 6 8 .= Jo sé  Almenar. = P o rm a n 
dado de S. S ., Gregorio Nacianceno Muñoz. 5556

Por el presente y en virtud de orden de la Excma. Sala tercera de esta 
Audiencia y Escribanía de Camarade D. José María Quintas, se cita y  re
quiere á D. Casimiro Hernández, juez de primera instancia que fué de este 
partido, ó sus herederos si hubiere fallecido, cuya residencia actual se igno
ra, que en el término de i 5 dias, á contar desde la última fijación de este 
edicto, acudan á la Superioridad para usar del derecho que pueda asistirle en 
los autos que se siguieron en este juzgado en el año de i 8q3, á pedimento de 
D. Felipe Torrejon, con D. Juan José Cabrera, sobre mejor derecho a l 
vínculo fundado por D. Miguel de Mesa y Covarrubia, hoy el D. Casimiro 
Hernández sobre alzamiento de una condena de costas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se acordará lo que corresponda y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Chinchón 16 de Marzo de i8 6 8 .= E l Escribano actuario, Valerio Villa
lobos López. 5555

D. Vicente José Almenar, Juez de primera instancia dél distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el présente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Menén Barrafó, desertor dei presidio de esta capital, para que dentro 
del término de los 3o dias señalados por el primero se presente en ía cárcel 
de audiencia de este partido con el fin de responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en causa criminal que instruyo por delito de estafa á Don 
Antonio Ibor, vecino de la villa de Bolea, en la provincia de Huesca ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se seguirá la causa en su rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 20 de Marzo de 1868. =  Vicente José A lm enar.^  
Por su mandado, Juan Lefprt. 555-4



D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid y especial de Hacienda de la provincia.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo i  Juan Gómez Ro
dríguez, soltero, de 25 años de edad, natural de Torrecilla de la Orden y re
sidente que fué en Medina del Campo, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de xMedina del 
Campo para extinguir 10 dias de prisión que le han sido impuestos por via 
de sustitución y apremio en la causa que se le siguió sobre aprehensión de 
tabaco de contrabando; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 24 de Marzo de 1868. =  Juan del Pueyo. =  Por 
mandado de S. S., Baltasar de Llanos González. 5553

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez de primera 
instancia de esta capital y distrito del Centro, se cita, llama y emplaza por 
primer edicto y pregón, con término de nueve dias, contados desde el de 
hoy, á Antonia Notario, para que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel de mujeres á dar su declaración y descargos en causa que sé la sigue 
por hurto. = Jo sé  Perez Martinez. 555o

D, Juan del Pueyo y Bueno, Juez de primera instancia del distrito de Ia 
Plaza de esta ciudad de Valladolid y especial de Hacienda de la provincia.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Vicente Fernandez 
Quijada, vecino que fué de esta ciudad, de oficio cantinero, para que en al 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á rendir cierta declaración 
acordada en la causa que contra él y otros instruyo sobre lesiones causadas á 
Juan Vicente Elvira, empleado en el ramo de consumos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 24 de Marzo de i868.=Juan del Pueyo.=Por 
mandado de S. S., Baltasar de Llanos González. 5552

D. Valentin Martin Pizarro, Juez de primera instancia de esta villa y su
partido.
- Por el presente se cita y llama á todos los acreedores de la sociedad Gu

tiérrez y compañía, domiciliada en la anteiglesia de Abando, para que á con
secuencia de la declaración de concurso necesario de dicha sociedad se pre
senten en este Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos en el tér
mino de 20 dias, contados desde esta fecha.

Bilbao 24 de Marzo de i868.=Valentin Martin Pizarro. = P o r  mandado
de S . S . ,  Blas de Onzoño. 5579

Dé Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera instancia del partido de 
Monóvar.

Por el presente segundo pregón y edicto llamo, cito y emplazo á Juan 
Bertomeu y Bernabeu, vecino de Petrel, para que en el término de 3o dias, 
ie  presente en las cárceles de este partido á fin de que responda en la parte 
que le pueda caber á las resultas de la causa criminal que contra el mismo se 
sigue sobre hurto de leña del monte denominado Cáscales, situado en la refe
rida villa de Petrel, de propiedad particular.

Dado y firmado en Monóvar á 27 de Marzo de i86 8 .= Ju an  Cayuela. =  
Por mandado de S. S., José Amo. 56oí

D . Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera instancia del partido de Mo
nóvar.

Por eí presente segundo pregón y edicto llamo, cito y emplazo á Anto
nio Amorós y Poveda, vecino de Petrel, para que en el término de 3o dias 
se presente en las cárceles de este partido á fin de que responda en la parte 
que le pueda caber en las resultas de la causa criminal que con el mismo se 
sigue sobre hurto de leña del monte denominado Puntales del Ginebre, situa
do en la referida villa de Petrel, de propiedad particular.

Dado y firmado en Monóvar á 23 de Marzo de i8 6 8 .= Ju an  Cayuela. =  
Por mandado de S. S . ,  José Amo. 5600

D. Gregorio Quintero y Arnaiz, Juez de primera instancia de esta villa 
de Torrelaguna y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á quienes por cual 
quier concepto, causa ó motivo se crean con derecho á la herencia de D. Leo
poldo Rossignol, conocido también por D. Pablo Rossignol, de nación fran
cesa, que falleció en el pueblo de Navalafuente, en este partido judicial, en que 
residia, el dia 25 de Diciembre del año último, ó tengan que exponer alguna 
cosa á sus bienes, á fin deque comparezcan en debida forma en este Juzga
do á exponerlo dentro del término de 3o dias que se les señala, á contar en 
la forma que prescribe el art. 36g de la ley de Enjuiciamiento civil.

Torrelaguna 23 de Marzo de i868.=Gregorio Quintero Arnaiz.=Por 
mandado de S . S . ,  Felipe Sanz. 5599

CORTES.
CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN LUIS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Marzo de 1868.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la anterior, quedó apro
bada.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la coihision de incompati

bilidades y casos de reelección, en el que propone se tenga por renunciado 
el cargo de Diputado que desempeña D Celestino Mas y Abad, puesto que 
ha aceptado el cargo de Jefe superior de Administración, Intendente de Ha
cienda de las islas Filipinas.

Se mandó pasar á la comisión de Peticiones la lista de las presentadas en 
Secretaría desde 21 del actual en que se dió cuenta de la anterior.

El Sr. Conde de TORRE-MARIN: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto?
El Sr. Conde de TORRE-MARIN: Es para presentar una exposición 

que el Ayuntamiento y mayores contribuyentes de la villa de Gergal dirigen 
al Congreso pidiendo el restablecimiento del Juzgado de primera instancia de 
dicha villa.

El Sr. SECRETARIO (Chacón): Pasará á la comisión de Presupuestos.
El Sr. RIVERA (D. Cárlos): Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Para qué, Sr. Diputado?
El Sr. RIVERA (D. Cárlos): Para presentar una exposición de la Di

putación provincial y otra del Ayuntamiento de Teruel, dirigidas al Congre
so, pidiéndole se digne aprobar el proyecto presentado por D. Francisco Or
tega del Rio para la construcción de una línea de ferro-carril que ponga en 
comunicación aquella capital con Valencia, Cuenca y Madrid por medio de 
un ramal á Landete.

El Sr. SECRETARIO (Chacón): Pasará á la comisión correspondiente.

ÓRDEN DEL D IA .

El Sr. PRESIDENTE: Discusión del dictámen de la comisión de Actas 
relativo al distrito de Badajoz.

Leido dicho dictámen, y no habiendo quien pidiese la palabra en contra, 
fué aprobado, quedando admitido Diputado el Sr. Lora.

El Sr. PRESIDENTE: Queda proclamado Diputado el Sr. Lora.
Entran á jurar y toman asiento los Sres. Berriz (IL Juan Ignacio) y 

Lora, ingresando respectivamente en las secciones cuarta y quinta.

Presupuestos.

El Sr. PRESIDENTE: Continúala discusión sobre los presupuestos de 
gastos generales del Estado para el año 1868 á 1869. Sigue la discusión de 
la enmienda del Sr. Moyano. El Sr. Ministro de Hacienda tiene la palabra.

.El Sr. Ministro de HACIENDA: Señores, contestados ayer por el señor 
Cabezas los puntos principales del discurso del Sr. Moyano, voy á limitarme 
á contestar á dicho señor respecto á las alusiones que me ha dirigido. Cuando 
tuve el honor de entrar en el Ministerio se encontraban los presupuestos so
metidos al examen de la comisión, y por no dilatar su discusión haciendo 
un estudio de ellos con el objeto de presentar mi plan de Hacienda, los acep
té como los habia presentado mi digno antecesor, reservándome exponer en 
la comisión las reformas que me parecieran convenientes para conseguir la 
deseada nivelación.

Presenté al efecto el nuevo articulado de la ley de Presupuestos, retiran
do algunas autorizaciones que contenia el proyecto, y aumentando otras di
rigidas á poner al Tesoro en condiciones de atender á las obligaciones del 
Estado. Una de estas autorizaciones es para hacer todas las reformas que 
sean posibles y convenientes.

De mucho tiempo há, sabe el Sr. Moyano mis opiniones en la cuestión 
de Hacienda, cuyo estado es más satisfactorio que el de algunas otras nacio
nes de Europa. Mis opiniones son bien conocidas, pues empecé á servir en 
la carrera de Hacienda en mi juventud, y en ella estoy á la conclusión de mi 
vida; por lo tanto, al pedir esa autorización para hacer las reformas conve
nientes, no he pensado nunca hacer cosas atropelladas, sino muy meditadas, 
para no causar perturbación en ningún servicio.

Entro, pues, en materia. Se trata de los presupuestos para 1868 á 69, cu
yos gastos figuran por la cantidad de dos mil seiscientos cincuenta y tantos 
millones. Sobre esta cifra se han hecho comparaciones con las de otros años, 
sin considerar que este presupuesto tiene dos partes diferentes de aprecia
ción. Los gastos del servicio corriente no suman 2.655 millones sino 2.283. 
La diferencia consiste en que se amalgaman al presupuesto obligaciones que 
no se contraen al mismo, sino que son deudas de los anteriores, que debe- 
rian estar en una cuenta abierta separada. La sección décima comprende esos 
atrasos que gravan sobre la desamortización. Hay una partida de 58 millones 
para pagar los intereses del capital que debemos.

Los ingresos se calculan en 2 .234 millones, de manera que solo tendre
mos un déficit de 49 millones. Los ingresos de la desamortización para aten
der á los gastos de la sección décima están calculados en 347 millones; y sien
do los gastos de aquella sección 371,  hay una diferencia de ménos de 23 mi
llones de reales; de manera que el déficit son j 3 millones, 49 por el servicio 
corriente y 23 por atrasos, sumando estas dos cantidades que no son homo
géneas.

Y  vamos á la nivelación del presupuesto para el ejercicio corriente; y 
¿cómo hemos de obtener esta nivelación? O aumentando los ingresos, ó dis
minuyendo los gastos, ó haciendo las dos cosas á la vez. Siempre hay difi
cultades cuando hay que tocar servicios corrientes y cuando hay que hacer 
que las rentas produzcan la mayor cantidad posible.

El Gobierno se propone dar un fuerte impulso y aumentar los productos 
de los impuestos eventuales que el Sr. Moyano presentaba en evidente baja, 
considerando el producto de estas rentas en los siete priméros meses del año 
actual, sin tener en cuenta que son 12 los meses á que se contrae el cálculo 
para el presupuesto y 18 los en que rige el ejercicio, y que por consiguiente 
faltan cinco meses del año y seis más para apreciar debidamente esos rendi
mientos. Explicado esto, creo que no debe abrigarse el temor de que no se 
obtengan en los productos de las rentas eventuales todos los aumentos posi
bles, á fin de disminuir de esta manera el déficit del presupuesto, evitando 
así la necesidad de tocar á los gastos, lo cual causa siempre perturbación.

Me ocuparé ahora del pago de esos atrasos procedentes de los déficits. El 
déficit de los presupuestos anteriores se pagó en par.te con las negociaciones 
de billetes hipotecarios de la primera y segunda série. Veamos, pues, la '



cuenta abierta de estas dos negociaciones y  de otras que afectan también á 
los pagarés de bienes nacionales, que son la garantía de aquellas negocia- ; 
ciones. '

Los pagarés de bienes nacionales que existen en el dia importan 1.888 ; 
millones. Están ya aplicados á la amortización y  pago de los billetes hipóte- ; 
carios del Banco de España por la primera y  segunda série, á la negociación ! 
hecha por el Consejo de redención y  enganches del servicio militar y  al an
ticipo de la casa Fould r . 6 1 4  millones, por manera que resultan disponi
bles 274 millones en pagarés.

Si este fuera el solo déficit, no habría que pensar en otras operaciones, 
ni tampoco exigir otros sacrificios para atender á ellas; pero tenemos además 
déficits de presupuestos anteriores que no pueden expresarse en una cantidad 
definitiva hasta que se haga la liquidación, pero que importan unos 1.600 
millones. Para pagar esta obligación caben muchas operaciones de crédito, 
pero creo que es lo mejor aplicar á ese déficit todos los bienes que restan de 
la desamortización.

Hay, pues, que establecer dos cuentas, la una abierta ya, relativa á los 
pagarés afectos á estas negociaciones, y  la otra que se refiere á los intereses 
de la Deuda flotante procedente de los déficits. El Gobierno, consecuente 
con esta idea, pide autorización para emitir 500 millones en billetes del Te
soro, que se admitirán en pago de bienes nacionales.

Las medidas adoptadas para conllevar los déficits no representados por 
los pagarés son la ley de 1866, en virtud de la cual se emitieron 1.200 1 
millones efectivos para darlos como garantía. Se autorizó después para con
tratar sobre estos títulos las cantidades necesarias, de cuya negociación, ántes 
de terminar esta legislatura, sépalo el Sr. Moyano, dará cuenta á las Córtes. 
Se concedió también autorización para emitir 400 millones en Deuda extran
jera para los déficits de los presupuestos y  las reclamaciones de las compa
ñías de ferro-carriles. El Gobierno mantiene esta autorización porque pro
cede de una ley especial.

I Y  qué propone el Gobierno para continuar el servicio de Tesorería? Pri
mero, reforzar con los montes del Estado los bienes de la desamortización; 
emitir 5oo millones de billetes del Tesoro, admisibles en pago de bienes na
cionales, á fin de desahogarle de la Deuda flotante, y  saldar los anticipos en el 
extranjero; prorogar la autorización de renovar contratas con garantías de tí
tulos. La Deuda flotante suma por 1.634 millones; deestos, i . 3oo suman 
las imposiciones de la Caja de Depósitos que pueden retirarse á voluntad; 
el resto son negociaciones á corto plazo que hay que reintegrar, y  el G o
bierno no puede quedarse sin medios para atender con desahogo á estos ser
vicios.

Creo, señores, haber demostrado que se cuenta con recursos suficientes 
para atender á todos nuestros compromisos presentes; y  respecto á las com
pensaciones de la Casa Real hay una comisión que entiende de estos crédi
tos y  que se ocupa en saldar cuentas de cargos respectivos del Tesoro á la 
Casa Real y  de la Casa Real al T esoro.

E l S r. M O YAN O : Después de la extensión con que el Sr. Presidente me 
ha permitido explicar mis ideas en las dos últimas sesiones, no corresponde
ría dignamente á su bondad y  á la benevolencia con que me oyó el Congre
so si en las rectificaciones que tengo que hacer hoy fuera á extenderme más 
de lo preciso.

Tengo que principiar por hacerme cargo de una cosa. Los Sres. Diputa
dos habrán observado la tenacidad que manifiestan unas veces los S res. Mi
nistros, otras los individuos de las comisiones cuyos dictámenes combato, 
por presentarme como un hombre de opiniones terribles, funestas y  pertur
badoras. Principió en este camino el Sr. Alonso Martínez, que la primera 
idea que se le Ocurrió, al contestarme, fué llamarme revolucionario. El señor 
Barzanallana después me ha llamado perturbador y  soñador. Viene ahora el 
S r. Cabezas, y  apenas empieza á dirigir su palabra al Congreso, dice que 
profeso doctrinas antigubernamentales. Y o  no contesto á esto, porque no 
podría hacer una defensa de mi conducta tan elocuente como la que ha hecho 
hace pocos dias en otro lugar uno dé esos señores que me calificaban de re
volucionario y  soñador.

El Sr. Barzanallana acaba de decir que todo lo que no sea arreglar la 
cuestión de Hacienda nivelando el presupuesto y  tomando medidas de las que 
ve con gran pena qué se asusta el partido conservador, no es acabar con la 
revolución, no es más que aplicar tópicos cuya fuerza no durará más que lo 
que duren las circunstancias que los aconsejan Y a  estamos de acuerdo el 
Sr. Barzanallana y  yo; y siendo así, no encuentro motivo para que el señor 
Cabezas me regale de buenas á primeras el título de antigubernamental.

V o y  á tocar muy de ligero solo los tres puntos más culminantes sobre que 
versaron mis dos últimos discursos. Primero, que los presupuestos anterio
res no han sido verdad. ¿Ha dicho algo el S r. Cabezas que pueda destruir 
esto? Si hubieran sido verdad, ¿tendríamos los déficits que hemos tenido to
dos los años? E l déficit que importaba 1.900 millones en 64, 1.564 en 65 , 
1899 en 67, ¿prueba otra cosa más que el que no son verdad los presupues
tos? En el actual resultará por lo ménos un déficit de 234 millones, según 
ha dicho el Sr. Cabezas, y á pesar del aumento de los i 5o de los nuevos in
gresos; y  por último, hoy llega á la suma de 1.6 3 4  millones: ¿no prueba 
esto que no se han formado bien? Y o  lucho con una gran desventaja con los 
Sres. Sánchez Ocaña y  Cabezas.

Pido datos al Gobierno, remite muy pocos, y  tengo que coger mi sombre
ro y  dirigirme á las personas que creo que me pueden dar luz sobre el asun
to, y  después de mil trabajos vengo aquí con los datos que he reunido, 
miéntras que SS. S S . vienen á la discusión y  se valen de todos los datos 
oficiales. Pero á pesar de esta desventaja, e s ta lla  verdad de la cosa, que no 
puede destruirse, y  esta verdad es que tenemos un déficit de 1.634 millones.

Segundo punto: recursos que hemos votado para concluir con este défi
cit. Más de 3 .6oo millones desde 1865 . E l capital activo de la nación en i . °  
de Febrero de 1866 era de 4.788 millones: el pasivo exigible, de 1.564. Es 
claro que de esos 4.788 millones la cantidad que falta hoy se ha invertido en 
pagar. De eso me quéjo; de que se invierta én pagar lo que no debamos gas
tar, porque llegará un dia en que no tendremos nada.
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Ese capital activo está reducido hoy á 1.200 millones; es decir, q u e  he 
mos gastado esos recursos, y  nuestra Deuda flotante es hoy m ayor, y  esto 
consiste en que por un lado vamos amortizando Deuda, y  por otro contra- 
yéndola, porque no nos encerramos dentro de nuestros recursos ordinarios.

Tercer punto: la nivelación. Y o  pido la nivelación por medio de las eco
nomías y  de la reducción de ios gastos. ¿Y qué dice el Sr. Cabezas? Aquí es 
donde me sorprendió y me dejó estupefacto. Acostumbrado estoy á discutir 
con Ministros muy alegres como el Sr Salaverría. Parecia imposible qué 
hubiera un hacendista tan entendido y  de cálculos tan alegres como el señor 
Salaverría, y  el S r . Cabezas excede al Sr. Salaverría. (R i sa s . )  Cuanto habia 
oido al ilustrado Sr. Salaverría respecto á nuestro risueño porvenir y  á la 
conveniencia de gastar mucho, todo es nada comparado con lo que ayer decía 
el Sr. Cabezas.

A quí no hay necesidad de nivelar, sino dé gastar, y  de gastar mucho. So
lo en Marruecos y  los pueblos salvajes es donde no se gasta. Prusia, Fran
cia, Inglaterra; todos los pueblos ilustrados gastan mucho: ¿por que no he
mos de gastar nosotros también? Esos pueblos gastan porque tienen indus
tria, comercio, en una palabra, riqueza.

Dadnos esas condiciones, y  no nos opondremos á que sé extiéndan nues
tros gastos. ¡Desventurado país si llegara el Sr. Cabezas á ocupar ese banco! 
¡Aconsejar esto á España hoy, en que estoy seguro que á cada uno de vos
otros os sucederá lo que á mí, que se cubre mi alma de tristeza cuando me 
levanto todos los dias y  veo que el sol baña la calle y  el cielo está despejado 
y  sin nubes, porque temo mucho por la suerte del país si el agua se retrasa 
15 dias más! Los pobres labradores se están deshaciendo de sus ganados, 
porque al alto precio que está la cebada no pueden mantenerlos, y  prefieren 
malvenderlos á vérlos morir en las cuadras de hambre.

Y  en esta situación, sé levanta aquí un alto funcionario de Hacienda á de
cir que debemos gastar mucho porque se gasta mucho en Prusia, en Francia 
y  en Inglaterra. ¿Y para qué gastan esas naciones? ¿Contraen para el soste
nimiento diario, para la vida común, empréstitos de 800 y  i.oo o  millones, 
como nosotros hemos contraido este año? Si un particular pidiera prestado 
para aumentar los medios de su fortuna, lo concibo; pero si pide prestado 
para abonarse al teatro Real, ir én coche á la Castellana ó dirigirse á la expo
sición de París, todo el mundo le tendrá por un derrochador. Si otros gas
tan será porque lo tienen ó porque son locos, pero esa no es razón para que 
V . gaste lo que no tiene.

E l S r. PR E SID E N T E : S r. M oyano..........
E l Sr. M O YA N O : Tiene V . S. muchísima razón. Conozco qué estoy 

abusando y  concluyo al instante. Pero la cuestión es que de dónde nos viene 
el dinero. E l Sr. Cabezas nos dijo que nos iba á venir del crédito. Señores, 
23.000 millones de Deuda pública que tenemos á estas fechas, 1 .634 de Deu
da flotante con intereses que pasarán de 700 millones al año, y  con lo que 
se nos viene encima cuando acabemos de consolidar la Deuda diferida , Con 
todo esto, ¿creee el Sr. Cabezas que podemos apelar al crédito? Lo que debe
mos hacer es vivir con juicio unos cuantos años, para ver si después podemoé 
vivir con más desahogo.

Otro punto tocó muy delicado el S r . Cabezas. Se le escapó una de esa* 
cosas que se nos escapan á todos; lanzó un anatema sobre el cuerpo contri
buyente, anatema injusto. Le acusó de inmoralidad ¿Qué diría S. S . si yo , 
porque un empleado haya faltado á su deber, sacase de esto un cargo contra 
la clase entera? Medite el Sr. Cabezas bien sus palabras, y  reconocerá qüé 
por lo menos cometió una grandísima inconveniencia parlamentaria.

Poco tengo que rectificar al Sr. Ministro de Hacienda. Nos ha dicho ló 
que estoy oyendo siempre, que hará las economías posibles á ver si logra la 
nivelación. Confieso que me ha desalentado esta manifestación El dia 24 dé 
Julio de 1834, al abrir las Córtes la Reina Gobernadora, se prometía en su 
discurso equilibrar los gastos con los ingresos. Aquí tengo el discurso de 
apertura. Esto mismo nos dice en 1868 la comisión en su Memoria: ¿cuál 
era el presupuesto de 1834?

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Moyano, no puede V  . S .  continuar.
E l Sr. M O YAN O : Tiene V . S. razón. Diré solo que mi sistema no es 

hacer las economías posibles, sino no hacer más ejercicios públicos que los 
que permitan los recursos del Estado.

Ha dicho el Sr. Ministro que en siete meses no se puede calcular la baja 
de las rentas eventuales. Y o  me he referido á lo que han dado de sí en un 
período que no bajará de cinco años. Pero una cosa ha dicho S. S . por la 
cual le felicito con todo mi corazón; que está resuelto á que los bienes de la 
desamortización que nos quedan no tengan otra aplicación que amortizar el 
déficit y  extinguir la Deuda. Este es mi pensamiento, que sé me olvidó expo
ner ayer.

Después de nivelar los presupuestos, la extinción de la Deuda flotante, 
que no puede conseguirse con economías ni con recursos ordinarios, sino 
acudiendo á los bienes nacionales, destinando á este sagradísimo objeto las 
migajas que nos queden del opíparo festin de la desamortización.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Hablando el S r. Moyano de los déficits 
de los últimos años, no ha tenido presente lo que he dicho hoy de que ha
bia cuenta abierta de los billetes hipotecarios que se han de saldar con pa
garés de bienes nacionales, sin mezclarla con las obligaciones del presupues
to corriente.

Insiste el Sr. Moyano en el déficit de las rentas eventuales. E l Gobierno 
se propone darlas gran impulso, debiendo tenerse entendido que las cuentas 
de rentas públicas arrojan ya un activo de 458 millones por este concepto.

Respecto a los 347 millones que según S. S . han de resultar de ménos 
por ventas de bienes nacionales, diré á S . S . que esta es una cuenta abierta 
que produce alguna confusión por figurar en el presupuesto de cada año; 
pero si yo llego á presentar otros, se llevará esa cuenta independiente del 
presupuesto.

El Sr. C A B E Z A S : Señores, aunque la timidez que me embarga es más 
que la de ayer al dirigiros la palabra, procuraré no obstante rectificar los 
conceptos del Sr. Moyano, que creo equivocados.

Se queja S, S . de la tenacidad que hay en presentarle como hombre dé



ideas perturbadoras. S .  S .  se empeña en hacerse el apóstol dé ideas irrea
lizables, y  predicándolas undia y  otro, claro es que ha de traer la perturba
ción al pa ís. A l ver á S . S . convertido en apóstol de las economías, me acor
dé del apóstol converso. E l Sr ; Moyano fue Ministro de Fomento y  trajo á 
las Cortes una ley de Instrucción pública digna de aplauso, pero que produjo 
un gran aumento al presupuesto. Deseando después que los productos pu
dieran llegar á donde los demandase el consumo, trajo una ley de Carreteras 
que cargó sobre el Estado las de segundo y  tercer orden. Le cabe, pues, una 
grande responsabilidad en esos déficits y aumentos de Deuda contra los cuales 
tanto clama.

Y o  considero beneficiosas todas esas leyes, porque al país lo que más le 
conviene es lo que contribuye á su fomento material y  m oral. Pero el S r . 
Moyano Diputado, está en contradicción con el S r .  Moyano Ministro Y o  me 
le figuro meditando sobre el libro de los presupuestos, y. que de repente se 
aparece una luz yiva y  sale de entre sus hojas una voz que le grita: «Clau
dio, Cláudio, ¿porqué me persigues?» Y  hé aquí al S r .  Moyano convertido 
desde el momento como el apóstol y  haciendo esa predicación perturbadora á 
que ántes me he referido.

/E l S r . Moyano se ha fijado en el presupuesto de 55 como base de las 
comparaciones. Importó aquel 1.498  millones, el actual 2 .6 5 5 ; diferencia 
í . 1 5 7 .  Veam os cuáles eran los servicios á que habia que atender en 55 y  
cuáles los de h o y .

Las obligaciones generales del Estado importaban en 55 469 millones y  
hoy 900. La dotación del clero en 55 , que se bajaban entonces por los pro
ductos de las rentas que el clero poseia. ¿Qué iba á hacer la Junta en esto? 
Los gastos afectos al producto de la venta de bienes nacionales, que son 3 1 3 
millones, tampoco admiten reducción. Los gastos reproductivos 12 8 , irredu
cibles también. Fomento tiene un aumento de 40 millones, en el que alguna 
parte, como he dicho, cabe á S  S . Guerra 12 4  por aumento de la Guardia 
civil, subsistencias y  otros servicios que expliqué a y e r . -Telégrafos 9 m illo
nes. Correos 10 . Instrucción pública 9. Total de estos aumentos i . i 3 3 . ¿So
bre qué habian de recaer las economías? No es posible hacerlas en la cuantía 
que S .  S . apetece. Reclamar, pues, loq u e es imposible, es una cosa que 
no quiero calificar.

Extrañó ayer el S r .  Moyano que la Secretaría de Hacienda importase 
en 55 4 36 .00 0  rs. y  hoy 1.0 7 0 .0 0 0 . Lo que importaba era 570.000, y  el 
Archivo y  la Junta de Clases pasivas figuraban aparte; una S. S . el coste de 
esos servicios, y  verá que hoy existe una economía.

A yer expliqué con bastante claridad la cuestión de los déficits; el S r. Mo
yano ha vuelto hoy sobre ellos confundiendo los millones de déficit con los 
que son de descubierto del T esoro . S . S .  se ha olvidado de mi clara explica
ción de ayer sobre , los presupuestos extraordinarios y  los créditos de la ley 
de Abril de 59. Dije que fueron permanentes durante ocho años, y que lo que . 
no se invertía en uno quedaba para el otro, lo cual era ocasión en parte de 
los descubiertos ó déficits que S .  S .  lamenta, sin apreciar que los productos 
eran de porvenir.

Respecto á los presupuestos ingleses, la prueba de que no han estado 
siempre nivelados es que la Inglaterra tiene 7 2 .0 0 0  millones de Deuda, pa
sando por situaciones más apuradas que la nuestra. Si, pues, aquella nación 
ha llegado á una situación floreciente, ¿por qué no hemos de llegar nosotros?

Capital activo. Dije ayer que los 4 .7 0 0  millones tenían una baja de 
1 . 10 0 ,  aplicados al Banco de España para la amortización de billetes hipote
carios. E l S r .  Moyano nos ha hecho una pintura m uy triste de la cosecha y  
del sol que alumbra su habitación, sin qne se interponga una sola nube. 
¿Qué tiene que ver ésto con la cuestión de presupuestos? Pero si tuviera que 
ver, ¿cuánto se aumentarían las calamidades públicas, rebajando los 5oo mi
llones, que pide, en un país donde no abunda el capital circulante, donde el 
dinero que más corre es el que el Tesoro pone en circulación por medio de 
los gastos públicos? Las grandes calamidad :s soc ales solo se remedian con 
grandes sacrificios. Votemos, pues, millones para llevar por todas partes el 
trabajo, para que el bracero y  el industrial téngan con qué comprar pan para 
alimentar á sus hijos. ^

Diré para concluir, que no traté ayer de ofender á nádie al decir que el 
hombre de principios mas severos no cree faltar á ningún deber moral, es
catimando á la Hacienda lo que le pertenece, y  sin embargo, se equivoca; 
falta á un deber moral, sagrado; y bueno es que esto se diga, haciendo en
tender á todas las clases que al interés público, á la sociedad entera la con
viene que nada se oculte, y  así la propiedad, en vez de un i 5 ó 17  por .100, 
pagará solo un 8 ó un 9 .

No tengo más que rectificar, y ruego al Congreso que me dispense la mo
lestia que le he causado.

E l S r .  M O YAN O : Quiero que conste que no contesto á muchas cosas 
que podría decir al Sr. Cabezas porque el reglamento no me lo permite.

Consultado el Congreso, no tomó en consideración la enmienda del señor 
Moyano.

Se leyó la del S r . Catalá.
E l Sr. C A T A L Á : Sres. Diputados, habia pedido la palabra para con

sum ir uno de los turnos en la discusión de la totalidad; pero la he cedido 
por indicación de una elevada persona: sin embargo, pesaba sobre mí el 
compromiso dé honor de levantar aquí la bandera de las reformas económi
cas, con tanto aplauso recibidas por el país, y  vengo á cumplirle apoyando 
esta enmienda. V o y , pues, á ocuparme de una materia de la cual pende el 
atraso ó la prosperidad de las naciones, según el sistema que se adopte para 
su régimen financiero. Y o  me he ocupado muchos años, señores, de presu
puestos, en la esfera del Municipio y  de la provincia, como Alcalde ó Vocal 
de Diputación; pero hasta la anterior legislatura no tuve en mis manos el 
pormenor de los gastos é ingresos del Estado. E l libro voluminoso que los 
contiene me causó cierta impresión desfavorable, y  su exámen detenido me 
confirmó en la idea que tenía formada de lo defectuoso dé nuestra adminis
tración pública, por demasiado complicada y  dispendiosa.

De aquí tantas atenciones inútiles, tantas oficinas supérfluas, tantos des
tinos de y de aquí, como consecuencia, lo que sucede hoy, las deu

das, los apuros, los escollos que abruman al Gobierno y  la escasez y  la po
breza que consume á los pueblos. No culpo á ningún Ministerio, ni ménos 
al actual, cuyo celo aplaudo; y  al hablar del actual Gabinete, me refiero tam
bién á los Ministros dimisionarios, á los cuales envío la expresión de mi res
peto.

Todo esto, señores, es producto de nuestras disidencias intestinas, del 
inmoderado afan con que años atrás se emprendieron tantas obras públicas; 
son resultas de la campaña africana y  de otras guerras sostenidas al otro lado 
de los m ares. Y o  no censuro á nádie; pero deploro el mal, sintiendo que el 
partido moderado heredase la dirección de la Hacienda en el estado en que 
quedó hace dos años. Pero con lamentaciones nada se adelanta; y  y o , el mé
nos competente de todos, arrastrado por el deseo de cumplir con mi deber, 
vengo á la I za con resolución firme de indicar algunas medidas que nos sal
ven de la inminente ruina á que estamos abocados. La tarea es árdua ,y espi
nosa, más por lo que afecta á las personas que por las doctrinas, qué son 
sencillas y  solo se necesita una resolución decidida para ponerlas en prácticar.

No vengo á pronunciar un discurso con las reglas del arte, porque dedi
cado al cultivo de mis tierras y  al cuidado de mis intereses, no tengo costum 
bre de hacerlo, ni creo, que sea preciso, sibiensiento carecer de aquellas dotes; 
oratorias adecúalas á mi propósito para llevar el convencimiento á los áni
mos. Pero sea de esto lo que quiera, el noble sentimiento que rae impele á 
esto,, el am or.á mi patria, pues no aspiro á destino ninguno para mí ni para 
mi familia, influirán en el ánimo de mis compañeros para que sean indulgen
tes conmigo.

No ignoráis la parte activa que el año pasado tomé en la cuestión de pre
supuestos, ni habréis olvidado que levanté mi voz en favor de las reform as 
económicas; pero si el año pasado se tranquilizó mi conciencia con las indi
caciones que sé me hicieron, este año no he podido resistr  al empeño de 
dar la debida publicidad á mis ideas, á fin de que si entre ellas hay, cómo 
creo, alguna generadora, caiga la buena semilla en campo preparado para que 
mañana dé su fruto.

L a cualidad más culminante del régimen parlamentario es la publicidad 
d é las  cargas que pesan sobre el Tesoro y  Jo s  medios de cubrirlas. Esto y  la 
discusión pública son los dos puntos más brillantes del sistema represen
tativo ,

No os detengáis, señores, por falta de valor. Y o  le téngo y  estoy ya  en 
él palenque. No es necesaria la elocuencia fascinadora de los grandes orado
res; basta el lenguaje de cada uno para infiltrar en todas las clases las buenas 
ideas, é ir formando aquella opinión pública robusta y  fija que domina todos 
los poderes y  se eleva á las mas altas regiones. A  este gobierno representa
tivo es al que rindo mi culto político.

Grande es el mal, ¿para qué ocultarlo? Por todas partes corre el rum or 
del lastimoso estado de nuestra Hacienda, se oyen los más fatídicos augurios 
y  hasta hay quien repite aquellas célebres frases del grande orador, mi pai
sano: «Esto se va.» Podrá haber exajeracion; pero lo cierto es que los recur
sos ordinarios no bastan para cubrir las cargas, que el déficit crece todos los 
años, y  que los productos de la desamortización son insuficientes ya, por 
haberse invertido en otras atenciones. Ha sido, pues, preciso aumentar las 
contribuciones directas que tanto lastiman á la industria y  á la agricultura, 
habiendo llegado ai borde del precipicio.

E s  sensible que una nación de tan favorables disposiciones naturales e s 
té amenazada de la bancarrota ó dé un trastorno social, que son los dos es
collos en que zozobrará la nave del Estado si no se vira de redondo,.adop
tando un sistema que desarróllelos gérmenes de la riqueza y facilite los in
gresos, simplificando la administración y  suprimiendo los gastos supérfluos. . 
Propongo.en mi enmienda un descuento gradual en estos términos: (Leyó ) 
Esto bastará para cubrir las obligaciones ordinarias sin necesidad de recur
rir á empréstitos, ni á emisiones, ni á conversiones de Deudas, sin apelar 
más al crédito, que se ha convertido ya en verdadero descrédito.

Fuerte es la medida que propongo; pero considere 1 las Gases que la su
fran e.l cuadro que presentan nuestros labradoras, n u c iro s  negociantes y  
nuestros brace os, que apenas tienen con que vivir por efecto de las malas 
cosedlas y de la paralización del comercio y de la industiia. Repartamos la 
carga entre todos; no estén en la abundancia los que cobran del presupuesto 
y  en la miseria los que contribuyen a él.

Asciende mi medida á doscientos veintinueve millones y  pico, en los cua* 
les están comprendidos la disminución de una tercera parte del material de 
las oficinas y  el aumento de 7 por ioo  á lo que hoy paga la renta del papel 
del Estado. ,

Estos 229 millones están repartidos de este modo: ciento diez y  seis y 
pico por el descuento gradual de 5 á 20 por 100: no hay una base fija por 
este cálculo; pero tomando lo que produce hoy el impuesto de 5 por 100 y  
calculando en un i 5 por ioo, término medio, quem e parece una cosa pru
dencial, resulta esa cifra.

La tercera parte del material asciende á 19  millones, y  la renta sobre e! 
papel del Estado importa 1,4. De esta cantidad se abonarán las seis partidas 
siguientes: primera, el déficit que arroja el presupuesto; segunda, el 10  por 
100 que se recargó el año pasado á las contribuciones directas; tercera e l! 
producto del 5 por 100 que hoy se descuenta á los empleados; cuart> - él 
mismo 5 por 100 que hoy paga la renta sobre los efectos públicos; quinta, 
el producto de la contribución sobre las sucesiones hereditarias, y sexta, el 
nuevo recargo sobre la contribución industrial. En suma, 2 19 .2 19 .7 8 0  rea
les, y  queda de residuo 9 millones de reales próximamente, que reservo para 
atender al menor ingreso que puedan ofrecer algunas rentas.

No hago mención de los 14  m llones para gastos de la guerra del Pacífi
co, porque creo que aquello esta ya terminado, vhtos los deseos que hay de 
concluirlo por una y otra parte. De este modo se disminuye el recargo que se 
impuso el año pasado á las contribuciones directas; desaparece el 5 por 100 
sobre los sueldos, porque yo concreto el descuento á solo un año; se quita 
á la agricultura el gravámen de la traslación de dominio, y  se deroga tam bién 
el último recargo que trata de imponerse á la industria.

Y no se diga, señores, que propongo una novedad empírica é irrealiza*



ble. Nunca cuando la nadon ha estado apurada, se ha pagado á los emplea- j 
dos todo su haber: otras muchas veces han sufrido estos descuentos mucho 
mayores, como sucedió en tiempo del Príncipe de la Paz, en la guerra civil 
y  en otras ocasiones.

Solo tengo una duda, y es si el humo de la adulación y  el brillo de la ¡ 
opulencia harán que aquí en Madrid se haya crddo que poirian dar las ren- ¡ 
tas más de lo que realmente darán; porque si tal desgracia llegase, sería pre
ciso harer aun más economías á fin de no recargar contribuciones que ya no 
pueden pagarse, ni acudir á empréstitos que no se pueden tampoco hacer.

Nivelados de este modo los presupuestos con ese sacrificio, imprimamos 
en lo sucesivo á nuestra Hacienda el movimiento regular que debe tener por 
el camino de las reformas, prudentes sí, pero liberales y tales como con
vienen al país.

No es mi ánimo, señores, herir á nádie con mis reformas; deseo solo des
cargar el presupuesto de gastos, y por consiguiente, si al enunciarlas saliera 
de mis labios alguna expresión que se conceptúe poco conveniente, la retiro 
desde luego. Hecha esta salvedad, entro á manifestar mis economías.

¡Economías, señores! Todos tenemos el deseo de que se hagan, y  sin 
embargo no se hacen. Pues se harán, se harán sin remedio, porque lo que 
debe suceder en el orden social como en el físico, no puede dejar de tener 
efecto. Si no lo hacemos nosotros ahora, se hará ello por sí dentro de poco.

De las medidas que propongo, unas tienden á fomentar la riqueza, otras 
á disminuir en lo posible los gastos. Expondré unas y otras con la posible 

• brevedad por no cansar mucho á los Sres, Diputados.
1 . 0 Reforma de la ley de Aranceles en sentido expansivo que abarate la 

introducción de las primeras materias y de los objetos convenientes para la 
agricultura, facilitando el consumo. Una prudente medida arancelaria des- 
anolla las fuentes de riqueza, pórque la prohibición ó la protección fomentan 
el contrabando con todos sus perjuicios para el Erario, para el comercio de 
buena fe y para el país todo. Esta defraudación, señores, no se extingue con 
vigilancia, sinó abaratando los derechos para que no sirvan de cebo al con
trabandista, ofreciéndole un lucro bastante para exponerse á un oficio tan 
ocasionado á peligros. Yo creo que hoy es imposible un libre cambio absolu
to; pero creo también que deben tomarse medidas expansivas en ese sentido, 
y  que hace mucha falta una buena ley de Aranceles.

2 .°  Supresión de trabas en la navegación que hoy languidece por los 
muchos impuestos y por el cúmulo de formalidades á que está sujeta. La na
vegación sufre hoy el derecho de tonelaje, el de faros, el de carga y descar
ga, etc. Yo deseo que estos se reduzcan todos á uno , y que esto pese poco 
sobre el navegante. También dificultan mucho esta industria las muchas for
malidades que tiene que sufrir, y se hace preciso ya reformar las ordenanzas 
marítimas y algún artículo de las de Sanidad para evitar que por ese cúmulo 
de gabelas no pueda nuestra marina competir de modo alguno con las ex
tranjeras.

3 ° Descentralización de nuestra complicada administración pública, 
dindo más vida á la provincia y sobre todo al Municipio, que ejerce en los 
pueblos una autoridad paternal hoy casi estéril, porque nada puede hacer por 
f  >iLa de vida propia

Descentralizando tendríamos ventaja en los gastos, y  mejora en la admi
nistración del país.

4 ,°  Disminución del número de provincias. Hoy que está tan desarrollada 
ta locomoción, y que tan pronto se trasmiten las noticias por el telégralo, no 
tienen razón ninguna de ser 49 provincias en el territorio español.

Créense grandes centros administrativos en el menor número posible, sin 
qne excedan de 20* y habremos realizado una gran economía y  un gran be
neficio para el país.

5 . 0 Preparación de los medios necesarios para una nueva distribución de 
Juzgados de primera .instancia, modificando los procedimientos y el Código 
penal para que aumenten los negocios en los Juzgados de paz y disminuyan 
en los de primera instancia, y como base de esto , reducción de los Juzgados 
de término á los que habia cuando se crearon. Solo con hacer esto ya ha
bremos conseguido bastante.

6.° Como consecuencia de esto deben también suprimirse algunas Au?- 
diencias, disminuyendo Salas en unas y dejando en otras una Sala con tres 
Magistrados.

7 .0 Supresión de la dotácion de la Presidencia del Consejo, dejándola 
como cuando se constituyó. La Secretaría puede desempeñarse sin sueldo; 
el Consejo de Estado podia pasar al departamento de Gracia y Justicia, y la 
Estadística al de Gobernación. *

8.° Supresión del Ministerio de Ultramar.
9.0 Supresión del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina , innecesario 

como Tribunal estando el Supremo de Justicia, 6 innecesario como cuerpo 
consultivo estando el Consejo de Estado.

10 . Supresión del Tribunal de las Ordenes, dejando solo un Juez hasta 
que se lleve á efecto el coto redondo concordado con la Santa Sede

ir .  La dotación del teatro Real no responde á ningún principio de jus
ticia que esté en el presupuesto general, y lo mismo la dotación del Con
servatorio de Música y Declamación, que ya se ha manifestado por personas 
muy competentes que podia entregarse á un particular.

12 .  Las cruces de los Jefes militares deben ser solo honoríficas , y  su
primirse sus pensiones como ya se han suprimido las de Isabel la Católica y 
Carlos III

1 3 . Las Direcciones de las armas, excepto las de Carabineros y  Guardia 
civil, son supérfluaS, según hé.oidoá personas entendidas, y debe prescin- 
dirse de ellas con beneficio de las cargas públicas

14 : También se pueden suprimir las Direcciones civiles, encargando al
J$fe  dé cada negociado el despachar en el Ministerio.

: | 5 . Supresión del Colegio naval como se han suprimido los militares,
16 . Supresión de todo el alto clero que no esté concordado.
Y o  opino que hay algunas provincias en qqe es escaso el clero : par

roquial, y desearía llevar á él los muchos Guras que hay en algunas pobla

ciones, sobre todo las antiguas. También encuentro escasa la dotación del 
culto, y he procurado que se aumente: la comisión ha entendido en este 
punto mis observaciones, y  por ello la doy gracias muy rendidas.

17. Rebaja del ejército en i 5 ó 20.000 hombres, si las circunstancias lo 
permiten, que yo creo que lo permitirán, sobre todo después de la creación 
de la Guardia rural, que á más de ser una garantía de la seguridad de las per
sonas y de las propiedades en el campo, es un apoyo firme para el Trono y 
para el Gobierno.

18. Supresión de los coches á todo funcionario, excepto á los Ministros 
y Presidentes de los Cuerpos Colegisladores. Yo habia oído que en esto de 
los coches habia abusos, y  después de mucho tiempo de andar ojean
do el presupuesto, sin saber de dónde se pagaban tantos como hay sin deber8 
he vénido á averiguar que hay muchos que salen del material de las oficinas. 
Creo que hay, á más de los que yo digo, r8 en Madrid y tres en las provin
cias, uno en Barcelona y dos en Sevilla. Diez y  Ocho coches á 3o.000 rs . al 
año, y  los tres de provincias á 20.000, suman 3 o .000 duros, que divididos 
por dias salen á 83 duros y 3 rs. Si esto se aplicara á trabajos en las provin
cias, suponiendo el jornal á 4 rs. cada dia podian emplearse 4 10  braceros en 
obras públicas con lo que hoy se malversa en coches. Y  esto da lugar ó 
pensar que si los coches en todo su volumen se ocultan detrás del material 
de las oficinas, ¡cuántas otras cosas no podrán también ocultarse!

19. Puerto en evidencia que el material es excesivo, conviene rebajarle 
lo ménos en una cuarta parte; así estará bien aplicado, sobre todo si se le 
pone la obligación de rendir cuentas, que hoy creo que no la tiene. Así diría 
que sí, y  no digo entónces más sino que se suprima la cuarta parte.

20. Antes no tenían dotación los Secretarios de las Audiencias, y  yo opino 
que deben volver á como estaban ántes.

2 1 . En cada provincia hay 6.000 rs. para las Juntas de Agricultura, 
Industria y Comercio, y  estas Juntas no necesitan material, porque se reúnen 
en el Gobierno de provincia, y puede hacer un Oficial cualquiera de Secreta
rio para extender sus aauerdos, toda vez que estos son muy pocos.

22. Por la misma razón deben suprimirse los sueldos, de los Médicos de 
baños y dejar que desempeñen estos cargos los Médicos qué quieran. De 
esto creo que ya está tratando el Sr. Director actual de Sanidad.

2 3. Que se declaren honoríficos y gratuitos los cargos de las Juntas con- 
sultivas.

24. Que sea lo mismo el cargo de Rector de las Universidades como lo 
era ántes.

25 . Que lo sea también el cargo de Consejero provincial, que puede ha-? 
cerse semejante al de Diputado provincial, tanto más, cuanto que simplifica
da como yo deseo la Administración, tendrán mucho ménos que hacer.

26. También debe ser gratuito el cargo de Consejero de Estado, para 
el que deben elegirse personas de alta posición política que tengan, por 
ejemplo,, una cesantía que les haga no necesitar otro sueldo.

27. Que en adelante el cargo de Ministro no dé derecho á cesantía si no 
se ejerce cierto número de años En mi opinión no debia dar nunca ese de
recho; pero para contemporizar coa la de otras personas, digo que se conce^ 
da la cesantía cuando se haya desempeñado tres años.

28. El cargo de Asesor de Hacienda debe suprimirse, desempeñándose 
sus funciones por un Oficial que sea Letrado.

29. Nivelación de los sueldos de los empleados que sirvieron en Ultra
mar y cobran por aquellas Cajas. Si es justo que mientras viven allí tengan 
más sueldo que en la Península porque los gastos son mayores, después de 
volver deben quedar igualados á ios de la Península.

30. Suprimir la > ireccion general de Contabilidad, que cuesta 5 millones 
y medio, llevando los expedientes al Tribunal mayor de Cuentas, que no ten** 
drá muchos con la simplificación dé la administración.

3 1 . Los Contadores de Aduanas de tercera y cuarta clase no sirven para 
nada, y  su dotación se debe suprimir.

32 .. En el Ministerio de Estado y Gracia y Justicia se conservan dos ofi
cinas para extender los títulos, y  deben desaparecer.

33 . Los edificios qué fueron Fábricas de salitre, y  que hoy cuestan
800.000 rs. por su entretenimiento, deben enajenarse, libertando así aí país 
del pago de esa crecida cantidad.

04. Debe señalarse un cierto número de horas á los oficinistas nnaybr 
que el que hoy tienen para trabajar* porque van muy tarde y salen muy 
temprano. Propongo que se señalen ocho oras de trabajo, cosa que no me 
parece excesiva, atendidas las que se exigen de los empleados en las casás de 
comercio.

35 . Con la reforma arancelaria y con otros medios que pudieran emplear
se, se puede suprimir el cuerpo de Carabineros, dejando en su lugar un nú
mero reducido de aduaneros, y encargando su servicio á la Guardia civil y 
rural. ,

36 . Los barcos de hélice pueden navegar á la vela cuando no hay una 
urgencia que les obligue á usar el vapor, y haciendo esto se ahorraría una 
gran cantidad; una fragata cuesta por singladura 8.000 rs. para carbón, una 
goleta 3 .000. Caminando á la vela siempre que pudieran, se ahorrarían éstaá 
cantidades un gran número de dias.

37. Deben suprimirse los vapores que tienen los Ingenieros para el ser
vicio de los faros y las lanchas que tienen en los puertos para su recreo.

38. Debe hacerse una buena ley de Clases pasivas en sentido restrictivo, 
de modo que no haya cesantes, jubilados ni retirados, sino solo inutilizados 
en el servicio de sus funciones. Bajo este concepto debe reformarse la ley dé 
Retiros militares, que arroja del servicio á hombres que todavía le pueden pres
tar muy bien. Esto tiene el inconveniente de que hay que dar muchas pagas 
para cada plaza. En esto seria bueno hacer lo que sucede en los curatos, que 
cuando el Párroco se inutiliza y hay que poner un ecónomo, solo cobran entre 
los dos la paga del primero.

Crece, señores, de dia en dia la Deuda de las pensiones pasivas en ühá 
cantidad alarmante, pues hoy llega ya á 172 millones, y  si nó se pone pron- 

! { to coto á este vicios veremos consumida en eso una buena parte del pre$u«*



$
puesto. Los trabajadores cobran cuando trabajan: ¿por qué los empleados han 
de cobrar cuando no trabajan pudiendo hacerlo? Es menester que esto des
aparezca, para que los jóvenes, en vez de dirigir sus miras á los empleos, 
las dirijan á promover la agricultura, la industria y el comercio.

39 y última. La moralidad y el trabajo en los empleados és necesario que 
corone esta obra, teniendo mucha vigilancia los Sres. Ministros sobretodos 
ellos, y  castigando con la mayor severidad sus faltas, ya procedan de comi
sión, ya de omisión.

No se crea, señores, que con mis reformas quedará la Administración en 
esqueleto dificultándose la gestión del Gobierno. Aun queda lo bastante para 
administrar bien y para hacer que los fondos se empleen en provecho del 
Estado. Compárese lo que yo propDrgo con lo que sucedia en los años de 
i 85o á 54, y  se verá que entonces estaba bien servida toda la Administración 
y  no se gastaba más de lo que segan mis reformas se gastaría, sino por el 
contrario, menos; porque entonces no importaban lo que importan hoy los 
intereses de la Deuda.

Tampoco tiendo á disminuir los ingresos; al contrario, mi bello ideal es 
ver la nación cruzada por ferro-carriles y telégrafos; anhelo la baratura y 
prontitud de los correos y la baratura de los telegramas, insistiendo en que 
los de pocas palabras solo deben costar 4 rs.; deseo el alumbrado de las cos
tas, la seguridad de los puertos; pero todo eso que anhelo y  que envidio al 
vérlo en el extranjero, lo subordino á lo que pueda hacer el Tesoro. No 
quiero que nos arrojemos á mejorar pidiendo prestado, sino que mejoremos 
con la vista fija en el contribuyente. Por eso creo que debemos ser parcos en 
conceder subvenciones á obras públicas, dejando estas á la explotación par
ticular, y si alguna vez hubiera alguna que debiera auxiliarse, debiera ser en 
otra oportunidad.

Y  ya que hablo de esto, no dejaré de decir de pasada, y  por si llegan á 
tomar cuerpo los rumores de que se va á conceder un nuevo auxilio á las 
empresas de ferro-carriles, que creo esto de todo punto injusto. Si esas em
presas han perdido, no es cuenta del país, sino suya, de su mala adminis
tración y  muchas veces de su despilfarro, y  hay que tener en cuenta al darles 
ese auxilio lo que ellas hubieran dado á la nación si en lugar de perder hubie
ran ganado.

Ahí teneis mi pensamiento sobre reformas económicas. No tengo pre
sunción de que sea completo; señalo los males más generales, los que se 
ven á primera vista. Si le creeis bueno, tomadle como piedra angular del edi
ficio que ha de cobijar el desenvolvimiento de nuestros gérmenes de riqueza 
y  la mejora de nuestra administración , quitando de ella todas las ruedas in
útiles. Si algunas cuestiones las encontráis complejas, arrojadlas á la discu
sión pública y hacedlas estudiar por comisiones especiales, para escoger lo 
mejor; y por último, si no dais á mi pensamiento ninguna importancia, si 
queréis conservar esa balumba de inutilidad que hoy existe, no recarguéis al 
ménos las contribuciones ni acudáis al crédito; tomad el presupuesto de in
gresos y repartidle entre los gastos con justicia distributiva.

Siento, señores, haberos molestado tanto, y  voy á concluir resumiendo 
en tres ideas todo mi discurso. Primero, el sistema de administración que se 
sigue en España es complicado y perjudicial para el país; segundo, como 
nuestros recursos ordinarios no han bastado á cubrir nuestras atenciones, 
ha sido preciso empeñar á la nación en grandes empréstitos; y  siguiendo ese 
sistema, será preciso recurrir á nuevos aumentos y  á nuevos recargos en las 
contribuciones; y tercero, que conocido que siguiendo como hasta aquí lleva
mos un funesto sistema, variemos este, sustituyéndole por otro que, redu
ciendo la administración á lo necesario, pueda llevar la vida y  la prosperidad 
á las fuentes productoras de la nación.

Si esta idea se adopta y mi existencia continúa, que no lo espero, nádie 
sabe, Sres. Diputados, el placer que sentirá este pobre corazón que solo late 
por la prosperidad y  por la felicidad de la patria.

E l S r. LIRIO: Señores, muy difícil es seguir al Sr. Catalá en su discur
so, y  la comisión podría ser muy breve al contestarle; porque S. S ., más 
bien que atacar al presupuesto, ha expuesto un sistema de administración 
completo. Sin embargo, diré á S .  S. que después del luminoso discurso 
que ayer pronunció el Sr. Cabezas, no puede comprenderse lo que pide el 
Sr. Catalá. E l Gobierno ha emprendido su camino haciendo economías; 
autoricémosle para que las continúe, y  esto bastará para que hayamos cum
plido con nuestro deber.

Entre las priméras cosas que ha expuesto él S r . Catalá es una que E s
paña estaba más atrasada que Turquía y  Grecia. Esto se le escapó sin duda 
en el calor de la improvisación, porque ni aun refiéndose al crédito, puede 
sostener una tésis semejante. España tiene su crédito á la altura que Austria 
y  mucho más elevado que Turquía y  que Italia, en cuya última nación la 
renta del 5 por 100 se cotiza á 29,50

Para el aumento de los ingresos propone el S r . Catalá un descuento gra
dual del 5 al 20 por 100. Este medio ya se ha puesto en planta, y  si respec
ta solo á los empleados, debo decir á S .  S . que estos tienen ya un descuen
to muy sensible, sobre todo para los de poco sueldo.

Doce por ciento quiere S. S . que se imponga sobre la renta. Esto es muy 
grave. Ya hemos impuesto 5 por 100, haciéndolo solo con el carácter tran
sitorio. Si ahora aumentáramos esa imposición, ¿dónde iria á parar nues
tro crédito? ¿Cuál sería entónces la situación del Tesoro?

Entre las bajas que S. S . propone está la del 10 por 100 que se au
mentó á la contribución directa el año pasado; pero si se quitara ese au
mento, ¿dónde bajarían nuestros ingresos? Y a el S r . Moyano reconoció 
ayer que este ingreso era necesario, aunque transitoriamente y sin embargo 
atacaba rudamente el presupuesto que hemos presentado. Bien puede ver el 
S r . Catalá que esto es bastante en punto de su justicia.

S . S queria modificar los aranceles y  esto no lo hemos de hacer nos
otros. En cuanto á las provincias, ¿cómo se habían de suprimir algunas? 
¿Querría el Sr. Catalá que se suprimiera la de Alicante? (E l Sr. Catalá: Sí, 
señor.) Pues esto no es posible, y  aunque se hiciera, la economía seria de 
bástante poca entidad, y  en cambio de ella habría muchos gastos en los pue

blos para acudir al centro provincial, que traerían más perjuicios que venta
jas hubiera podido ocasionar la supresión de los sueldos de algunos Gober
nadores, que después de todo seria lo único que pudiera suprimirse.

En cuanto al Tribunal de Guerra y Marina, podrá modificarse; pero supri
mirse por completo, es imposible mientras exista el fuero militar criminal.

Es inútil que yo siga examinando estas economías: más que otra cosa 
son un programa de Gobierno, que los Sres. Ministros tendrán en cuenta 
en la parte que deban y del cual no necesita ocuparse la comisión.

Lo único que esta debe ya decir es que en el estado actual del país cree 
completamente necesario aprobar el presupuesto que ha sometido á la deli
beración del Congreso, y  que por lo tanto le ruega que deseche la enmienda 
del S r . Catalá.

Puesta en seguida á votación la enmienda, no fué tomada en consi
deración .

El Sr. PR ESID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se leyeron y pasaron á la comisión dos enmiendas al presupuesto de 

gastos é ingresos, una del S r . Menéndez de Luarca y  otra del Sr. Múzquiz.
E l Sr. PR ESID EN T E: Orden del dia para el lúnes: dictámen de la co

misión de reelecciones sobre el caso del Sr. Mas y  Abad y continuación de la 
discusión de presupuestos.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  media.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR

El Secretario de Estado y de la Guerra de la Gran Bretaña 
ha presentado á la Cámara de los Comunes en una de sus últi
mas sesiones el presupuesto de su departamento para 1868 , cu
yo ejercicio asciende á 14 millones de libras esterlinas, y  en el 
cual se fija la fuerza efectiva del ejército en 1 27 .25o hombres.

Con referencia á uno de sus corresponsales en Berlín, dice 
La France que en los círculos políticos de aquella capital se 
cree que Prusia tiene gran interés en el sostenimiento de la paz. 
Por lo general la opinión pública aparece contraria á todo lo 
que sea susceptible de alterar las buenas relaciones de Prusia 
con las grandes Potencias de Europa. No se oculta sin embar
go que hay pendientes ciertos asuntos de los cuales pueden 
surgir complicaciones internacionales; pero se cree que todas 
las Potencias se hallan decididas, en cuanto les sea posible, á 
desvanecer todo género de disentimientos.

Algunos periódicos prusianos han llegado á indicar la idea 
de un desarme próximo; pero no ha prevalecido, dudándose que 
en las actuales circunstancias pueda llevarse á cabo resolución 
semejante.

Hace algunos dias que el Conde de Bismark dedica exclu
sivamente su atención á los negocios del Parlamento del Nor
te, hallándose ocupado de tal manera, que ha dado orden á sus 
Jefes de Legación para que se dirijan al Subsecretario de Esta
do en todo lo que se refiera á los asuntos públicos que carezcan 
de caoital importancia.

E l primer período legislativo del Parlamento federal será 
de corta duración, puesto que el Parlamento aduanero, que no 
solamente representa los Estados confederados del Norte , sino 
toda la Alemania, se reunirá después de las próximas Páscuas.

Los resultados de las elecciones de representantes para dicho 
Parlamento verificadas en los Estados del Mediodía no presen
tan carácter antifederal.

Se ha notado en Berlín que en el discurso inaugural del 
Reichstag el Rey Guillermo no ha hecho indicación alguna 
respecto del déficit, ni de la administración militar, ni de la 
proposición de los Estados del Sur relativa á los límites de la 
naturalización. Su silencio acerca de este último punto se con
sidera bastante significativo.

E l dia 25 se verificó la elección de la mesa presidencial 
del Reichstag , habiendo sido reelegidos Presidente el señor 
Simson , y Vicepresidentes los Sres. Ujest y  de Bennigsen 
por considerable mayoría.

En virtud de las conferencias verificadas entre los indivi
duos del Reichstag se espera que el Príncipe de Hohenlohe, 
Presidente del Ministerio bávaro, sea elegido primer Vicepre-» 
sidente del Parlamento aduanero, y el Sr. de Roggenbáeh 
segundo Vicepresidente, ignorándose todavía quién sea el can
didato para la Presidencia,



Anuncian de Viena con fecha 24  que respondiendo el Ba
rón de Beust á una interpelación en el Reichsrath , ha manifes
tado que la expedición proyectada para el Asia oriental se ve
rificará probablemente en el próximo estío. E l Canciller del 
Imperio anunció haber sido sancionadas por el Emperador las 
resoluciones adoptadas por las Delegaciones, añadiendo que ha
bía re ibido encargo de expresar á dichas Asambleas la satis
facción y gratitud del Emperador. Dio gracias asimismo al 
Reichsrath en nombre del Ministerio, indicando al mismo 
tiempo que no se habían realizado sus temores y que las deli
beraciones de la Delegación habían correspondido á la expec
tación pública, así como su apoyo á la política pacífica del 
Gobierno habia sido eficaz aprobando la reorganización mi
litar

E l Presidente pronuncio una alocución en la cual mencio
nó la paz que se funda en las instituciones constitucionales 
y  la armonía entre la Corona y  los representantes del país.

En la misma sesión se dio por terminada la legislatura á los 
sritos de i viva el Emperador!

Segun correspondencias particulares de C onstantinopla, los 
individuos del Gabinete otomano, tal como se ha constituido 
definitivamente, se hallan de todo punto conformes respecto 
de las cuestiones de política interior y exterior- A excepción de 
Namich-Bajá, que no ha podido llegar todavía á la capital del 
Imperio turco, los demás Ministros han tomado posesión de 
sus carteras.

La presencia de dos Ministros cristianos en aquel alto Cuer
po ha producido muy buen efecto y se considera generalmen
te como augurio de reformas graves é inmediatas en la situa
ción interior de Turquía.

Las mismas correspondencias indican como inminente la 
próxima adopción de resoluciones que caractericen la política
t ~ * f x r a  a r t n a  1 í T  G h  1 n  P T ̂  d  n r »

Confirma la Correspondencia del Nordeste, según comu
nicaciones dirigidas de Constantinopla á Viena, que la posi
ción del Gran Visir y  la de Fuad-Bajá están cada vez más ase
guradas. La misión de Aalí-Bajá en Creta no ha rebajado su 
crédito; por el contrario, ha aumentado la confianza del Sul
tán en la adhesión, prudencia y habilidad de su principal Mi
nistro. Añade la Correspondencia que la insurrección en aque
lla isla debe ser considerada como una especie de lucha de 
gu errillas sostenida por la milicia cretense.

E ntre las disposiciones proyectadas en C onstantinopla se 
cita el establecimiento de un Consulado general enPesth, don
de la Puerta, á pesar de ser limítrofe de H ungría, carecía de 
representante. Apreciando Turquía la alta posición adquirida 
últimamente por aquel país, y deseando 'manifestarle su cons
tante amistad, designará para desempeñar el nuevo Consulado 
á un personaje importante en el Imperio.

INTERIOR

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia y  Legislación celebrará sesión 
pública teórica mañana lunes á las ocho de la noche. Continuará la discusión 
déla Memoria del Sr. Rubio y Juncosa sobre el siguiente tema: Sociedad le- 
gal, sistemas romano y  germánico. Sistema actual en España. ¿Cuáles 
más conforme á los principios de la ciencia?

El Sr. Brieba hará uso de la palabra para rectificar, y el Sr. D. Ramón 
Casanova y Belda en pro de la disertación.

BOLETIN DE TEATRO S.

Anoche se verificó en el coliseo del Príncipe la primera representación 
de la comedia en tres actos, arreglada á nuestra escena con el título de Miss 
Susana, que fué oida con agrado y aplaudida en algunas de sus interesantes 
escenas del segundo y tercer acto, habiendo sido llamado á las tablas el tra
ductor de la obra D. Narciso de la Escosura, que no se hallaba en el teatro, 
y  los actores encargados de su desempeño. De estos merecen especial men
ción las señoras Diez y Zapatero y los Sres. Romea (D. Florencio), Cata
lina (D. Manuel) y Oltra, que interpretaron con singular acierto los papelea 
principales.

El numeroso público que ocupaba todas las localidades salió complacido 
de la función, que terminó con el sainete Herir por los mismos filos, en cuya 
representación la señora Zapatero y el Sr. Fernandez hacen gala de sus cua
lidades cómicas.

ANUNCIOS.
CONSULADO GENERAL DE ITALIA. -AVISO  A LOS SÚBDITOS 

italianos.— El Cónsul general de S. M. el Rey de Italia participa á los súb
ditos italianos residentes en esta provincia, que con el fin de evitar todas du

das y perjuicios, deben hacerse inscribir en el registro del estado ávü que 
está á cargo de este Consulado. En su consecuencia, deben presentar en el 
término máximo de dos meses de esta publicación á la Cancillería de este 
Consulado, sita en la calle Ancha de San Bernardo, núm. 54:

1.° El pasaporte ú otro documento que justifique su nacionalidad.
2.° Los certificados de matrimonio contraído en España.
3.° La fe de bautismo de sus hijos.
Cuando ocurra el fallecimiento de algún individuo de su familia, deberán 

remitir en el término de ocho dias el certificado de defunción.
Madrid 2 5 de Marzo de 1868.= E l  Cónsul general, Bauer. 5540— 2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO -CARRILES DE SEVILLA k  JER EZ  
y  Cádiz, Plaza del Progreso, 1, principal derecha.— Madrid.—Consejo de 
Administración y Gerencia.—El Consejo de Administración de esta compa
ñía ha acordado abrir pública licitación para adquirir 5.000 toneladas de 
carbón de piedra.

Las empresas carboníferas que quieran interesarse en esta licitación pue
den dirigir sus proposiciones á la Dirección central, en Madrid plazuela del 
Progreso, núm. r, cuarto principal, dentro del plazo de i 5 dias , en donde 
está de manifiesto el pliego de condiciones, y se darán cuantas explicaciones 
se pidan.

Madrid 27 de Marzo de i8 ó 8 .= E l Gerente, Florencio Santibañez.
5577—3

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.— 
El Consejo de administración de la Sociedad general de Crédito moviliario 
español tiene el honor de poner en conocimiento de los señores accionistas 
que la junta general ordinaria se celebrará el sábado 3o de Mayo próximo, á 
las tres de la tarde, en el domicilio de la Sociedad en esta corte, calle de 
Fuencarral, núm. 4 .

Con arreglo á los estatutos, esta junta se compondrá de los i 5o accio
nistas que reúnan mayor número de acciones, siempre que este número no 
baje de 5o.

Los señores accionistas que deseen formar parte de dicha junta deberán 
depositar sus títulos 3o dias ántes de la fecha señalada para la reunión de 
aquella; es decir, ántes del i.° de Mayo próximo, en Madrid, en las oficinas 
de la Sociedad, ó en París en las de la Sociedad general de Crédito movilia
rio, Place Vendóme, i 5.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no feriados, de diez de la 
mañana á dos de la tarde.

Madrid 29 de Marzo de 1868.= E l  Secretario general, A. de, Habet.

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE 
España.—El Consejo de Administración de esta compañía tiene el honor d« 
convocar á los señores accionistas de la misma para la junta general ordina
ria que debe celebrarse el sábado 3o de Mayo próximo, á la una de la tarde, 
en sus oficinas de esta corte, calle de Fuencarral, núm. 2 .

De conformidad con los estatutos, la junta se compondrá de los i 5o accio
nistas que reúnan mayor número de acciones, con tal que estas no bajen 
de 5o.

Los señores accionistas que deseen formar parte de la Junta general de
berán depositar sus acciones 20 dias por lo ménos ántes del señalado para la 
celebración de aquella, ó sea ántes del dia 11 de dicho mes de Mayo, en Ma
drid, en la caja de la Sociedad general de Crédito mobiliario español, calle de 
Fuencarral, núm. 2, y en París, en la de la Sociedad general de Crédito mo
biliario francés, place Vendóme, 1 5 .

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no feriados desde las diez 
de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid 3o de Marza de i8 6 8 .= P o r el Secretario general de la Compa
ñía, A . Eduardo Gullon 5607

SANTO DEL DIA

San Eustasio, Abad y  mártir. 

Cuarenta Hora* tn la Escuela Pia de San Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Marzo de 1868.

Barómetro •«  Direídoa
GRADOS

xo»A». reducido i  o" del e st a d o  d e l  c ielo .
en miBmetro. Reanmur “ gf a- Tiento.

6 de la m. 3\ i  3 ’,9 N. N. E . Despejado.
9 de la m. 709,12 io®,2 12 o,7 N. E   Idem.

t i  del dia... 708,37 i 3 \8  17 ',3 N. E   Idem.
3 de la t... 706,82 i 5°,3 19®,1 N. N. E. Idem.
6 de la t... 707,39 lo 3,6 i 3®,3 N............ Idem.
9 de la n.. 708,23 7®,2 9°,o N............  Idem.

Temperatura máxima del dia...............................................  i 5 ,0 19®,5
Temperatura máxima al sol................................................  2 2®,4 28*,*o
Temperatura mínima del dia    3*^ 3»*̂

Evaporación en las 24 horas...................................  4,7 milímetros
Lluviá en id, i d , . .....................................................  /  '



D e sp a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el ésta* 
da atmosférico á ¡as nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 28 de M ar\o de 1868.

LOCALIDADES*

Altura 
barométri
ca á o° y al 
nivel del 

mar en mi
límetros,

Tem- ¡ 
peratura en 

grados 
centesima

les.

!
| Dirección 

del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

de! cielo.

Estado 

de la 

mar*

B ilb a o .«. "  . . l i o ,  i 1 2,2 N. 0 . . . , B risa .. Cási cub.*c T ranq.
O . . . . Calma Idem .»• •«• V

C o r u ñ a .. . . . .
¿ / 1 
709,8 12,5 N . E . .  . Viento N ubes......... Rizada.

Santiago. . . . . ! 760,7 11,6 N . E . . . . Idem. . Cási desp.° »
O p o rto .. . . . . 768-1 17,4 S. E ----- Idem . . Despejado.. B ella .
Lisboa.... . . . . 765,2 i 5,7 N. E . . . . Idem .. Idem............ »
Badajoz.......... .. 762,3 l8,0  ;N . . . .  < •• B risa .. Idem............ »

San F e rn /  á 8 764*0 14,0 jN . O . . . . Calma Cási desp.0. Tranq.
Sevilla.. . . . . . 764,7 10,3 E ........... B r isa .. Despejado.. »
T a r ifa .. . . . . . 762,0 17,8 s .  0 . . . Idem..  IIdem .. . . . . T ranq.
Granada . . . . . 763 A 14,8 N. E . . . . Idem • .  1Idem .. .  • • * 9

Alicante • . • . . ? 6¿l T i 8.0 S . . . Idem ,, Idem .. . . . . Calm a.
M urcia. . . . . . .

/ u4, 1
764,1 16 ,S N . 0 . . . . Viento. Idem. »

Valencia . 763,5 18,6 N. 0 . . . . B r isa .. Idem .. . . . .
B arcelona. . . . 760,9 i3 ,8 E .............. ! Idem .. Cási d esp .0 Tranq.
Zaragoza.......... 76 1,4 14,0 N. O . . . . ¡V.* fte. Despejado.. »
S o ria .. . . . . . 765,2 5,3 N. E . . . . 1 Idem . . N u boso .. . .
B ú rg o s. . . . . . 771,3 6,4 N. E . . . . iB risa.. C ubierto .. .
Vallado! id , . . . 772,8 7>2 N. E . . . . [Viento. Cási d e sp .0
Salam anca.. . . 776,3 8,3 S. E . . . . 'Id e m .. Despejado.. D

M adrid. .......... t *7 N  F 1 V íe n tA 'Idem .. . . . . »
Ciudad-Real... t • 76 7,4

12,7
16,0

IN • £>•••«-
N ..............

| Y JG IH V /*

í B risa .. Id e m ... . . . »

Albacete . . . . .
•7 /»T

-»65, 1 10,4
9,0

N. N. 0 . j Viento. 
Calm a .

Idem............ V

Brest á ' 8 . . . . . 773,5 N. E . . . . N u b e s .. . . . Bella.
Bayona id . . . „ 768,0 10,0 :N. E . . . . B risa .. Celajes........ Picada.
Cette id .. . . . . 764,0 12,0 N . O . . . Idem . . Idem............ G. cal.
Marsella i d . . . . 759*1 7>9 N . O . . . . Id e m .. 'D espejado.. Gruesa

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S . 

Sigua los partes recibidos, ayer ha llovido en Pamplona.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E M ADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

.■.5.3.07 arrobas de trigo.
3. 584 idem de harina.
5.677 idem de carbón.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada de 4,200 á 4,55o escudos fanega.
Trigo vendido...................................  1.J46 fanegas.
Precio medio. . .............................  8,458 escudos.

L o  que se anuncia al püblico para su inteligencia.
Madrid 3.8 de Marzo de i868.*»£l Alcalde-Corregidor , el Marqués de.^iüamagttA.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 28 de Marz o de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo  consolidado, publicado, 33-90, 34-00, 33-95 y 34-00 
34-5o, 34-10 y 34-00 pequeños; á plazo, 33-90 fin. cor. fír.; 33-90 fin. cor. vol. 
33-90 fin. próx. fir., y  33-90 fin próx. vol.

ídem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 36-75 d.  ̂ f
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 32- 35, y 40; 32-6o pequeños. j
Deuda amorlizable de segunda clase, no public do, 17-00 d 
Material del Tesoro no preferente con interés , id. , 98-50.
Deuda del personal, publicado, 25-20.
Billetes hipotecarios dei Banco de España, no publicado, 97*25 d.
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda série, publicado, 

89-30.
Idem hipotecarios de id., no publicado, 89-60 d.
A cciones de carreteras generales, 6 por loo anua), emisión de i .°  de A bril de l 85o, 

de á 4-000 rs., id., 89-25. 1
Idem id. de á 2.000 rs., id., 94-00 d. ?
Idem id. de i.°  de Junio de 1851. de á 2.000 rs., id., 93-5o. 1
Idem id. de 3l de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 77-25. !
Idem id. de 9 de Marzo de 1855, de á 2.000 rs., id., 70-00. !
Idem id. de r.° de Julio de i 856, de á 2.000 rs., id., 73-00 p.
Idem de Obras públicas de l.°  de Julio de i 858, de á 2.000 rs., id., 72-00 d. 
Idem de! Canal dé Isabel II, de á 1 .000 re., 8 por 100anual, id . , io 3-oo d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles . de á 2.000 rs. , publicado, 67-00. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 139-90 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-80 p.
F ilie  í  8 dia* vista* 5- iy  d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. | Daño. Beneficio^

A lb a c e t e . .» . .* .  1/2 » L u g o . . . . . . . .  jj 3/4. »
A lic a n t e . . .   » 1/ 4 p . M álaga..................  7/8 »
A lm ería . . . . . . .  par. » Murcia  par d. »
A v ila .. . .  v . . . . .  1/2 * O r e n s e . . . . . .  par. »
B a d a jo z ..  1/4 » O vied o  par. »
Barcelona  » 1/2 Patencia  par. »
Bilbao   1 /8 p. » P am p lo n a.. . .  par p . »
B úrgos. . . . . . . .  par. » P o n te v e d ra ... par. »
Cáceres................. 1/2 » S a la m a n c a ...  3/4 *>
C á d iz    3/8 » San Sebastian. * 1/4 p,
C aste lló n   par. » Santander. . . .  » 3/8
C iu d a d -R e a l.. . .  par. * S a n t i a g o . . . . .  3/4 »
C órdoba   par. » S egovia .. . . . .  par. »
C oru ñ a....................  par. » S ev illa ...................  1/2 »
C uenca.................. 1/2 » S o r i a . . .   » »
G erona    par. » T a r r a g o n a . . .  par. ! »
Granada...................  1/4 » T e r u e l . . . . . .  par d. »
Guadalajara . . . .  par, » T oled o.................. x/ 4 d . »
H uelva................... 1/4 » Valencia  » 1^4
H uesca   par. » V a lla d o lid .—  par. »
Jaén .......................... par. » j V itoria .................  par. y>
León....................... par. » j Zam ora  1/2 p . »
Lérida . . . . .  par. » \ Z a ra g o za . . . .  par. »
L o g r o ñ o .. . ,  e . .  par d. » íl

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 26 de Mario.— Consolidados , 93 2/8.
Parts 26 de Afargo.— Exterior español, 34.— Diferido 3i - 5o.

f'Séd   — "II w m w n  11 i . i m u m i r n n m .  »  umV» . ui^ t . i — TTTT -i

ESPECTACULOS.

T e a t r o  Re a l  — H oy , á las ocho y  media de la n och e.— Función 134,* de ab on o.—* 
La Ebrea, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las cuatro y  media de la tarde y  á las 
ocho y  media de la noche. —  La varita de virtudes.

T e a t r o  d e l  P r iv o tr e . — H ^v, á las cuatro y media, de !a tard e.— E l hombre más 
fe o  de Francia. — El gorro de dormir.

A la s  o c h o  v  medía de la n o c h e . — L a  com edia nueva en tres actos titulada Mist 
Susana.— Herir por los mismos Jilos.

T e a t r o  o f  N o v e o a o e s  — H oy , á las cuatro y  media de la ta rd e.— Flor de un 
dia. —  Las diabluras de Perico.

A  las ocho y  media de la noche. — E l preceptor y  su m ujer.— Las cuatro esqui
nas.— Las diabluras de Perico.

T e a t r o  o e  l o s  B u fo s  m a d r il e ñ o s . — H o y, i  las cuatro de la tarde á beneficio
del p ú blico.— Los infiernos de Madrid.— Los bufos en la frontera

A  las ocho v media de la noche. — La suspensión de Juno.— La gramática. — Los 
bufos en la frontera.— L a  loa Tanto corre como vuela.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — H n y, á las ocho y  media de la n o ch e.— V ariada fun
ción de prestidigitacion por el aplaudido artista D. A lejandro G iraldi, repitiendo á 
petición del público la s rprendente desaparición de dos personas.

'  C ir co  d e l  P r in c ip e  A l f o n s o . —  H oy, á las dos en punto d é la  tarde, quinto con
cierto por la sociedad de Profesores bajo la dirección del S r. Barbieri.

PROGRAMA.

r.° O verturs de Jessonda.— Spohr.
2.0 Polonesa brillante, arreglada para orquesta p or el profesor discípulo del C01- 

servatorio Salvador R u iz.— V V eb er.
3 .° Sinfonia de Struensée.— M eyerbeer.

Descanso de quince minutos.
4.a Adagio y  prim er Allegro  de la sinfonía en Sol mayor, conocida con él nombre 

de Sinfonia militar.— Haydn.
5 o Allegretto , de id .—  Idem.
6.° Minueto, de id .— Idem.

- 7 .0 Allegro  final, de id .— Idem.

Descansa de quince minutos.
8.° Fantasía sobre m otivos del Guillermo Tell, ejecutada tn  el fagot por el señor 

M elliez — Possini.
9 .0 Entreacto y  danza de Bacantes d é la  ópera Philemon ct Baucis.— G ounod.
10. O vertura del Raymond.— T h  ,m as.

1 Cam pos l í s e o s . — Gran funci n extraordinaria para hoy desde las dos de la tar- 
\ de — A  las tres, en el T ea tro  Rossini, la zarzuela Catalina.—  En la plaza del teatro se
j quemaráh después vistosos fuegos artificiales.— Entrada 4  rs. con derecho á entrar
| en el teatro.

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy , á las cuatro y  media de la ta rd e , se verificará la 16.
y  última corrida de novillos, con m ojiganga, toros de muerte y  novillos para los afi
cionados.


